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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el B e y  y  la R eina Regente (Q, D. <3\) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Córdoba y 
el Juez de instrucción de la Rambla, de los cuales re
sulta:

Que con fecha 19 de Agosto próximo pasado, el 
Procurador D. Juan Aguilar y Castilla dedujo escrito 
de querella ante el Juzgado de instrucción de la Ram
bla, en nombre de D. Francisco de Paula Hidalgo, ex
poniendo los siguientes hechos: que en la causa crimi
nal seguida por aquel Juzgado contra su principal por 
supuesto delit# de atentado, según denuncia del Agen
te ejecutivo de contribuciones por la Hacienda en aque
lla zona D. Miguel Herrera y López, se había cometido 
una falsificación de documentos públicos, contraha
ciendo y simulando los expedientes de apremio que 
aparecían instruidos contra el contribuyente Rafael 
Almagro Sierra por sus descubiertos, los cuales expe
dientes no existían en el tiempo en que llamándose Don 
Miguel Herrera Agente ejecutivo y representante de 
la Hacienda, pretendió recoger con tal carácter el trigo 
producido por la haza del pago del Hornillo, pertene
ciente al deudor; que era obvio que si tales expedien
tes no existían, no era D. Miguel Herrera representante 
de la Hacienda pública, y sí un usurpador de las fun
ciones propias de los que legítimamente la representan; 
que de los tres referidos expedientes de apremio segui
dos por la dicha Agencia ejecutiva contra el Rafael Al
magro Sierra, según testimonio que obraba en la causa 
por atentado que á su principal se seguía, aparecía del 
primero que Rafael Almagro Sierra debía y estaba 
apremiado al pago del repartimiento municipal, gira
do por el Municipio de aquella villa en el año económi
co de 1888 á 1889, con los recargos de primero y segun
do grado, al que fué requerido en 9 de Diciembre 
de 1890 por cédula autorizada por el Agente D. Fran
cisco Gómez, y como testigo Juan de Luque; del se
gundo expediente por descubierto de cédulas persona
les, aparecía que Rafael Almagro Sierra debía por tal 
concepto la suya y la de su esposa, correspondientes 
al año de 1889 al 90, con los apremios de primero y se
gundo grado, constando notificado por cédula firmada 
por el Agpnte D. Francisco Gómez y por los testigos 
Rafael Diéguez y Juan de Luque en 4 de Febrero 
de 18.90; que del tercer expediente por descubierto de 
contribución aparecía que Rafael Almagro Sierra adeu
daba la que le fué repartida en el ejercicio económico 
de 1889 á 90, y los tres primeros trimestres de 1890 
á 91, notificándosele el descubierto en 20 de Mayo úl
timo, mediante cédula firmada por D. Francisco Gó
mez, el Alguacil Manuel Villegas, y como testigo Juan 
Bautista Osuna, autorizando la diligencia del embargo 
del trigo en el sitio del Hornillo, antes mencionado, 
Manuel Villegas como Delegado de la Autoridad, como 
Agenté ejecutivo D. Francisco Gómez, y como Deposi

tario D. Juan B. Osuna, y de testigo Alfonso Doblas, 
apareciendo en blanco las firmas de un testigo y la del 
interesado; que tales expedientes, no solamente eran 
nulos por faltar en ellos las formas legales establecidas 
para su tramitación, si que también adolecían del vicio 
de falsedad, puesto que habían sido simulados después 
del 18 de Julio último, en que se constituyó D. Miguel 
Herrera en la era de donde sacaba su trigo Rafael Al
magro Sierra, para recoger su producto y aplicarlo al 
pago de los descubiertos que éste tenía; que tales he
chos no eran otra cosa que una usurpación de funcio
nes, suponiendo además la existencia de un embargo 
por la Hacienda pública, el cuál no había tenido lugar, 
y obrando como su representante, sin el trámite de los 
expedientes que legitimara su carácter y conducta, 
cuya falsificación no había podido tener lugar de otro 
modo, sino valiéndose D. Miguel Herrera de su jerar
quía y autoridad para con los dependientes de la Agen
cia ejecutiva, los que, no sabiendo quizá el objeto á que 
tales expedientes se destinaban, habían autorizado una 
falsificación que en plena libertad no hubieran hecho: 

Que en virtud de todo lo expuesto, y después de ale
gar loá fundamentos legales que estimó pertinentes, el 
Procurador terminaba su escrito suplicando al Juzgado 
se sirviese admitir la querella entablada y procediese á 
lo que hubiere lugar en derecho:

Que admitida la querella y estando practicándose 
por el Juzgado las oportunas diligencias de esclareci
miento de la verdad de los hechos denunciados, el Go
bernador de la provincia, á instancia del Delegado de 
Hacienda de la misma, y de acuerdo con lo informado 
por la Comisión provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose: en que según el art. 9.° de la ley 
de 25 de Junio de 1870, confirmado por una constante 
jurisprudencia, todas las cuestiones é incidencias rela
cionadas con asuntos que versen sobre cobranza de 
contribuciones son de carácter exclusivamente adminis
trativo y deben resolverse por la Hacienda, sin perjui
cio de qxie ésta, al tener conocimiento de algún hecho 
que revele la presunción de un delito, esté en la obliga
ción de participarlo á los Tribuhales ordinarios, en ar
monía con lo dispuesto en el art. 80 de la instrucción 
de 12 de Mayo de 1888; en que en el caso de que se tra- 
ta no ha debido por consiguiente intervenir la juris
dicción común, mientras tanto la Autoridad adminis
trativa, única competente, no hubiere depurado por 
completo y en todos sus detalles el asunto cuestionable, 
que por referirse á supuestos abusos y falsedades co
metidos en expedientes de apremio, exigen previamen
te su conocimiento y resolución, tal como declaran, en
tre otras muchas disposiciones, los Reales decretos de 
14 de Enero y 20 de Abril de 1891; y en que si bien es 
cierto que el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887 consigna como principio general el de que 
no pueden provocarse competencias en los juicios cri
minales, establece también dos casos de excepción, 
existiendo indudablemente en el presente la cuestión 
previa, objeto de una de las dos indicadas excepciones 
establecidas en el susodicho artículo:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto, ale
gando en apoyo de su competencia que los hechos de
nunciados podían ser constitutivos de dos delitos pena
dos en el Código, de cuyo conocimiento era competen
te, por tanto, la jurisdicción ordinaria; que al entender 
el Juzgado en la causa, en manera alguna del procedi
miento de apremio, y sí solamente de perseguir un de
lito qué se suponía cometido con ocasión de dichos 
procedimientos; que en el caso de autos no existía cues

tión alguna previa que resolver por la Administración, 
pues el decidir si los expedientes de apremio incoados 
por la Agencia ejecutiva de aquella zona contra Rafael 
Almagro Sierra eran ó no falsos, no envolvía cuestión 
alguna administrativa, sino judicial, puesto que se tra
taba de la calificación de hechos que pudieran ser cons
titutivos de delito; que los que pueden determinar en 
la presente causa los delitos de usurpación de funcio
nes y de falsedad tienen el carácter de conexos, y en 
este concepto la jurisdicción ordinaria es la competen
te para conocer de ellos, en conformidad á lo estableci
do en el art. 16 de la ley de Enjuiciamiento criminal; y, 
por último, que el art. 9.° de la ley de 25 de Junio de 
1870 no es pertinente al caso de que se trata, pues si 
bien son administrativos los procedimientos para hacer 
efectivo el cobro de los impuestos, en manera alguna 
atribuye aquél á la Administración el conocimiento de 
los delitos que puedan cometerse en la tramitación de 
los expedientes, confirmando el art. 79 de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888 el principio de que los fun
cionarios que intervengan en los procedimientos de di
cha instrucción son responsables, con sujeción al Códi
go, de los delitos que cometiesen con ocasión de aqué
llos, sin que exista paridad de casos entre lo resuelto 
por los Reales decretos citados por el Gobernador en su 
oficio y el que es objeto de las actuales diligencias; ci
taba el Juzgado los artículos 314 y 342 del Código pe
nal, 10 y 16 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y los 
3, 5, 8,9, 10, 11,12 y 16 del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites.

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los Tribunales, ordina
rios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 80 de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888 para la cobranza de débitos liquidados á favor 
de la Hacienda, que dispone lo siguiente: «La Autori
dad administrativa que interviniendo por cualquier 
causa en el expediente encuentre motivo para tener 
por justiciable un acto de alguna persona de las que 
hubieren intervenido en él' mandará pasar inmediata
mente el oportuno tanto de culpa al Tribunal compe
tente»:

Considerando:
1.° Que la presente competencia se ha suscitado eon 

motivo de la querella deducida ante el Juzgado de la 
Rambla por D. Francisco de Paula Hidalgo contra Don 
Miguel Herrera y López, Agente ejecutivo de aquella 
zona, suponiéndole autor, como tal Agente, de hechos 
que el Código penal castiga como delitos:

2.° Que incumbe á la Administración resolver si di
cho Agente ejecutivo se ha atemperado en el expedien
te de que se trata á las disposiciones legales vi
gentes:

3.° Que de no decidirse previamente esta cuestión, 
invadiría la Autoridad judicial las atribuciones de la 
administrativa, al juzgar sobre la procedencia ó impro
cedencia de hechos ejecutados por el Agente, en con
cepto de tal, al instruir los expedientes de apremio:
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4 o Que se está, por tanto, en uno de los casos en 

que, por excepción, pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales: 

Cojiform&ndome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pteno;

n nombre de Mi Augusto Rijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina, Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Ajtmdnistra<ñón, b ,

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos
noventa y ̂ dos,

J MARIA CRISTINA
Pre&idente del Con8«jp áe ,

Anlonilo Cánovas del Castillo*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Alvaro Campaner 
y  Fuertes, Fiscal dé Audiencia de lo criminal, cesante, 
y  de conformidad con lo prevenido en el art. 238 de la 
ley provisional solare organización del Poder judicial;

En nombre 4e Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifíca- 
>ción le corresponda.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ochocien-
4©s noventa y dos, ■

MARIA CR1STIKA
El Ministro de Gracia y Justicia,

T e m a n d o  C o s - C r a y ó n .

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco Rueda y 
C ampesino, Magistrado de la Audiencia de lo criminal 
-de Benavente, y de conformidad con lo prevenido en 
el art. 238 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
seo XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en jubilarle i con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio ¿ catorce de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  dos. . t

MARIA CRISTINA
El Ministro de Guacía ̂  Justicia, 

f e m a n d o  C o s - G a j ó n .

A propuesta del Ministro de Gracia y justicia; de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, y con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 5.'° de la ley de 25 de 
Ĵunio de 1880; .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey  D. Aífen- 
^o^XIII, y como Retna Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza la transferencia de 5.000 

pesetas dentro del cap. 8.° del presupuesto del Ministe
r io  de Gracia y Justicia para elaño écónómico de 
1891*92 del art. 15 «Indemnizaciones á testigos y peri- 

-tos, y abono de dietas á los jurados» al art. 7.° «Análi
s is  químicos que se hacen fuera de los laboratorios cen
tra les y otros gastos de justicia criminal».

Dado en Palacio ¿catorce de5 Marzo de ípirochocien- 
/tosuoventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y. Justicia,

F e rn a n d o  Cos-Gsyén.

Visto el expedienté instruido por  motivo de la ins- 
tancia elevada por Martín de San Martín Arn al pidien- 
do indulto de la pena de doce años y un d ía  de reclu- 

s ión que la Audiencia de Ciudad Réaljé;im$Mó eh.cau- 
ssa por el delito de homicidios , . . '

Teniendo ,en cuenta los servicios prestódos por el 
®Bo durante lstiúltima epidemia coléricáj que lleva ex
tinguida más de la mitad de stuoondena, observa bue- 

i i*  conducta y da pruebas de arrepentimiento:
Vístala leypróvisional de ISdé'dúñíétlé 1870, qu 

di 'etió regias para e l ejercicio de la gracia de indulto: \ 
Be acuerdo cqn el.jpfprn|§ d|,la,^l^ep|ejifiadora| 

con lio consultado por el Consejo de Estado, y con el pajf 
rece r  de Mi Consejo,de Ministros; |

E.u uómfere de Mi Augusto H íjoélREY D. A.-lfon* 
so XIII, y  e o ^  REi^Á^qgep|e del Ré’iii'®, ” ;

Vengo en conmutar ei resto de la pena de doce añoé 
y un día de reclusión ít,qué fué ,condenado Martín ¡dé 
de San Martín Arnalpor igual ¡tiempo de destierro á la 
distancia de 25 kilómetros del punto donde cometió el 
delito. "  .

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ochocien
tos noventa y dos. :

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

f e r n a n á o  C o s -G a y é n .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Habiéndose publicado en la G a c e ta  de anteayer el si
guiente Real decreto con algunos errores materiales, se re
produce debidamente rectificado.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La instrucción primaria reclama en el Ar
chipiélago filipino reformas que la vigoricen, asegu
rando al propio tiempo la enseñanza del idioma caste
llano y la mayor facilidad posible á la educación reli
giosa, elementos de cultura que son base necesaria 
para estudios superiores é indispensables á la juventud 
de aquel hermoso Archipiélago, sin distinción de ori
gen ni de clases.

Entretanto que prudentes y meditadas reformas, 
armonizadas con el respeto que merecen costumbres 
arraigadas y tradicionales, lleguen á establecer un or
ganismo completo en el régimen de Instrucción públi
ca, el Ministro que suscribe estima de imperiosa nece
sidad la creación de una Escuela Normal superior de 
Maestras en la ciudad de Manila, ya que la experiencia 
acredita, por la creada anteriormente en Nueva Cáceres, 
las innegables ventajas de instituciones de semejante 
índole en aquel país.

Siendo los dos principales objetos dé la enseñanza 
primaria en Filipinas labrar en el corazón de la juven
tud estudiosa el amor á la religión y al idioma caste
llano, es ciertamente indiscutible que todo cuanto en 
este sentido tienda á mejorar las prendas de inteligen
cia y de carácter religioso que distinguen ála mujer 
filipina, ha de redundar en la consecución del mayor 
grado de cultura y de bienestar de aquella sociedad, 
tan íntimamente ligada á los destinos de las más glorio
sas tradiciones españolas.

Para el logro de este propósito, el que suscribe en
tiende que la forma más eficaz á los finés de una ense
ñanza adecuada á los hábitos y tradiciones perfecta
mente compatibles con el mayor progreso de la cultura 
moderna, es confiar la dirección de la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Manila á Profesoras de reco
nocida ilustración y relevantes dotes morales, que den, 
á un tiempo que testimonio de saber, ejemplos de vir
tud y de celo, en los cuales se inspire aquella juven
tud; por lo que, nada más en armonía con esta aspira
ción, que la de otorgar la dirección de la Escuela de 
Manila á la Congregación de Agustinas de la Asun
ción, establecida en esta Corte, cuya suficiencia lleva 
comprobada en el largo y brillante período de ense
ñanza á que se ha dedicado en el Colegio de Santa Isa
bel de Madrid.

Así, pues, con personal idóneo, adornado con los 
títulos que se requieren para la enseñanza y  de proba
da vocación para la misma, la Escuela Normal Supe
rior de Maestras de Maníla podrá levantarse sobre se-,i 
guras bases de brillantísimo porvenir, que afiancen y 
acrediten las nobles aspiraciones de cultura que tanto; 
distinguen á aquel país, por cuya suerte y prosperidad! 
el Gobierno de V. M. procura con diligente afán ir es4 
tabléciendo cuantas instituciones beneficiosas inspira 
la necesidad. , , ,%,v. *

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.,

Madrid 11 de Marzo de 1892. »■

SEÑORA:
Á L . R. P. deV. M., 

Francisco Romero y Mfobledo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar: en nombré
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para atender á las necesidades de la 

éttséñahza primaria en el Archipiélago' filipino, y cotí 
el objeto de formar Maestras idóneas á quienes enco
mendar el desabollo, progreso y acertada .dirección deí 
la misma, se"téea una Bseuélá Normal Superior dp 
Maestras, que se establecerá en Manila. f

Art. 2.® La Dirección y personal facultativo de di-, 
cho GeUtro de éhgeñánza eétáfcá á éarg© de laCó¿gre-í 
gación de las Religiosas Agustinas de laAéuhciÓú, es* 
tablecidaen el Real Colegio de Santa ^abel de está 
Corte- « i

Art. 3.® Las cantidades para personal y material dé 
la citada Escuela se consignatón én éí presupuestó ge
neral de gastos é ingresos de Filipinas de! presente 
año, y se distribuirán en la forma siguiente: 7.900 pesos 
para personal facultativo y ádmiñistratívo, y 4.500 para 
material.
, Art. 4.® Para el régimen dé la enseñanza de esta 

Escuéiá habrá cinco Profesoras numerarias, dos Auxi

liares, una de la Sección de Letras y otra de la de Cien
cias, una Profesora de Música y Canto y otra de Gim
nasia de sala, un Profesor de Religión y Moral, que á 
la vez será Capellán del Establecimiento.

Art. 5.® Será condición indispensable para obtener 
el cargo de Profesora numeraria en la Escuela que por 
este decreto se crea, la posesión del titulo de Maestra 
de primera enseñanza superior, cuyos estudios acadé
micos se hayan hecho en Escuelas Normales de la Na
ción, ■   , ■

Art. 6.* La Directora y Profesoras numerarias serán 
nombradas de Real orden por el Ministro de Ultramar 
entre las aspirantes que soliciten dichas plazas de la 
mencionada Congregación de las Religiosas Agustinas 
de la Asunción.

Art. 7.® El título de Maestra que se conferirá en esta 
Escuela comprenderá dos grados: el de elemental y el 
de superior. ,

Las enseñanzas, correspondientes al primero se dis
tribuirán en tres cursos, constituyendo uno más la que 
comprende el segundo.

Art. 8.® Se cursarán en los tres años que comprende 
el grado elemental las asignaturas de Lengua castella
na, Lectura expresiva y Caligrafía, Religión y Moral, 
Aritmética y Geometría, Historia y Geografía en gene
ral y en especial de España y de Filipinas, Nociones de 
Física, Química, Fisiología é Historia natural, Nocio
nes de Derecho en su aplicación á los usos comunes de 
la vida, Pedagogía, Organización y Legislación escola
res, Pedagogía especial aplicada á los Sordomudos y  
Ciegos, Nociones de Literatura y Bellas Artes, Higiene 
general y Economía doméstica, Francés, Inglés, Dibu
jo, Música y Canto, Gimnasia de sala, Labores y Prác
tica de la enseñanza. Para el grado superior se estu
diarán las mismas asignaturas convenientemente am
pliadas.

Art. 9.® La distribución y extensión con que han de 
estudiarse las anteriores asignaturas, así como el nú
mero de lecciones de cada una, se determinarán en el 
reglamento.

Art. 10. Las condiciones que se exijan á las alum- 
nas para el ingreso en esta Escuela se señalarán tam
bién en el citado reglamento.

Art. 11. Los cursos darán comienzo en el día l.® de 
Julio de cada año y terminarán el 31 de Marzo si
guiente.

Art. 12. A la Escuela Normal se agregará la corres
pondiente de niñas, sostenida por el Municipio, donde 
las aspirantes al título de Maestra puedan adquirir los 
conocimientos prácticos indispensables á las que á esta 
carrera se dedican.

Árt. 13. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan al cumplimiento de las contenidas en 
este decreto , y el Ministro de Ultramar autorizado para 
resolver las dudas que pudieran surgir á la aplicación 
4e las mismas, así como para dictar las medidas que 
exija su observancia.

Dado'en Palacio á óncé de Marzo de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

f lo je r a »  y  ttoh ledo . .

MINISTERIO D E  HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: A fin de dar las mayores facilidades posi
bles para el planteamiento y ejecución del Real decre
to de 23 de Febrero' último, que sújeta á guía la/circu
lación de varios géneros’' éxtrdtijeroS dentro de la zona 
fiscal en él misínd decreto séñálada; ’ ■

El Rey  (Q. D. G.), y* en su nombré la Reina Regente 
del Reino, ccínformándose con lo propuesto' por ésa Di
rección" general,se ha servicio disponer; • 
i 1.°. Que*setabiliten para, expedir guías, con arreglo 

á.jasj prevenciones U* I -  5,a.de lewReal orden de aquella, 
misma fecha,' las Administraciones de Hacienda de 
hlanresa^ en la proyinciqde Barcelona; la de Réus, en 
la de Tarragona; la de Alcoy, en la de Alicante; las de 
Plasencia y Trujillo, en, la de Cáceres, y la de Santia
go, en la de la Coruña, sin perjuicio de ampliar estas 
habilitacionéssf^ tóé lo^ life Íeá , ctíando una recono
cida necesidad lo aconseje/

2.® Que se prqrrpgúe bpsta el día,15 del actual, que 
es precisamente el en que debe empezar la expedi
ción'de guiá^ él plkzó séñalqdo en la prevención 2.a de¡ 
la expresada Real orden, para admitar relaciones jura
das de la's éxíáténcías de género's sujetos á guía.

3.® Qúé accediendo en este punto á lo solicitado por 
El Fomento del Trabajo Nacional, de Barcelona, se con- 
sidére como circulación interior .de población, ó sea sin 
sujetarla k guías ni vendís, la que se haga entre Bar-
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celona y los pueblos de Gracia, San Gervasio, Co t̂s de 
Sarriá, Sans, San Martín de Proveníais y San Andrés 
de Palomar, comprendiéndolos en la excepción que es
tablece la prevención 11 de la repetida Real orden, aun
que sin perjuicio de la vigilancia general.

Y 4.® Que anticipe esa Dirección general, por telé
grafo, esta* resoluciones á las Administraciones corres
pondientes para su cumplimiento y conocimiento ge
neral del comercio y reclamantes respectivamente in
teresados.

De Real orden lo digo á Y. 1. para los fines corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 
de Marzo de 1892.

CONCHA

Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

En vista del retraso con que se han recibido en al
gunos puntos las instrucciones y documentos necesa
rios para llevar á cumplimiento el Real decreto de 23 
de Febrero último estableciendo guías de circulación 
para determinadas mercancías extranjeras y coloniales 
dentro de la zona fiscal señalada en dicho Real de
creto;

El R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha dignado prorrogar hasta el día 25 del 
actual el planteamiento y ejecución de la indicada me
dida, á fin de vencer entre tanto las dificultades mate
riales de que se hace mención.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 14 de Marzo de 1892.

CONCHA ,

Sr. Director general de Contribuciones indirectas..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: No habiendo aceptado el cargo D. Víctor 
Parraverde;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina. 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Vocal 
del Tribunal de censtira de las oposiciones ¿  las ] dos 
plazas vacantes de Médicos del Cuerpo facultativo dé 
Beneficencia general, para el servicio del • Hospital; 
del Rey de Toledo, á D. Federico González Benítéz,J 
Médico del Cuerpo facultativo de Beneficéncia múni-, 
cipah - ■ >' ' ■ . ’

í)e Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma* 
drid 12 de Marzo de 1892. ' 1

ELDDAYEN ?
Sr. P irector general¡de Beneficencia y Sanidad-., ,

ADMINISTRACION CENTRAL
 

Junta directiva d el Cuarto Centenario
del Descubrimiento de América. 

Habiéndose dispuesto en el programa publicado con mo
tivo del Certamen lnternacional * abierto don' .ocasión del 
Cuarto Ce^tenario del descubrí mienté de; América, que for
marían partnclejl de conceder el premio ofre-̂
cido, eutre otóos;, «el, Represenjiante d-iplopiático de ^ada Po
tencia que, por m e d | p ^  él,,jCayjfe;al cerdamen, .libro dé 
súbdito suyo,,ó bien la personaá auien dicWPotencia desig-; 
ne», esta, Junta directiva invita a loé Representantes diplo- 
maricos que tengan noticia ségura de que alguna dé las obras 
presentadas al citado éonbtírso ibá de1 subdito Se su nación A 
quelo manifiesten á la inísíáiPéff el prbcísó termino de ocho, 
días, á fin de qúe puedan sí%uHáín formar pártóléí referido 
Jurado/'' - * ^ "  v " , r,dv^ ,

Madrid 14 de Marzo dé 1892.==TJn Secretario, Casá-Mi- 
randa. - ' * • 7 > '■' J-, ,^y.

J u n ta  d e  C la s e s  p a s iv a s
En cumplimiento de lo  que determina la ley de 25 de Julio 

áe 1855, y conformé áTo prevenido en la Real orden de 29 dé 
Diciembre de 1882 é instrucción de 25 de Febrero de 1885, Ids 
individuos de Clases pasivas que tienen consignado, el pago 
de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta deberán pre
sentarse á pasar la revista anual ante el Sr. Contador de la 
misma déntro del mes de Abril próximo, desde las once de la 
mañana á las cuatro de la tarde, en los días j  por el ordeú de 
nóminas, que se expresan á continuación: v *

El acto de la revista tendrá lugar, para todas las clases, f 
en las oficinas de la Contaduría, establecidas en la calle de la 
Alameda, núm. l.

Los pensionistas por cruces »e presentarán á la revista los 
domingos, con las variantes de local y horas que están indi
cadas en cada grupo.

i Día l.°  de Abril.

Pensiones remuneratorias.
Exclaustrados.
Secuestros y cesantes de todas clases.

f Día 2.

> Jubilados de todos los Ministerios.

Día 3.
f De diez á uña de la mañana en el despacho del Sr. Con

tador.
Cruces.
Sargentos,
Plana Mayor de tropa y cabos.

Día 4.
(Retirados.)
Coroneles, 

f Tenientes Coroneles.
Plana Mayor de Jefes, incluso Brigadieres.

Día 5.
(Retirados.) -
Marina y Comandantes.

Día 6.
■. (Retirados.)
í Capitanes, ¡Tenientes y Alféreces.

Día 7.
(Retirados.)

| Sargentos, cabos y Plana Mayor de tropa.. J

Día 8.
... Montepío militar, letras A j B .

} Día 9.
Montepío militar, letras (7, D  y E.

DíalO.

De nueve á una de la mañana en el local de la Pagaduría. 
(Cruces.)
Soldados, letras de la A á la LL.

— Día 11.

Montepío militar, letras F  y  ff.

■' f Día 12. ■ •
Montepío* militar,1 letras H, I, */, K, L  y  LL. •-

-x ' ' 'u" * :-■’h, --.V'A r. V í
* Día 13.

- Montepío militar, letras M j-N .

Día 16.
■ Montepío militar, letras 0 ,P  y Q,

‘ - Día 17.

De nueve á una de la mañana en e^ocal de la Pagaduría; 
(Cruces.)
Soldados,, letras de la M á la P.

-  -D to l8 .
Montepío militar, letras jR j S .f, ;

Día 19.
Mon|epíojnilitar,’ letras: de la T  á la Z~

' ’ V ‘ m a  20.'
Montepío civil, letras A j  B. !

V • ' ' ' ' D ia21.
’ '-i ¡ ' U <. ' V/ _ iJ f

Montepío civil, letras (7, D  y B. ... l( 3

* ' m a 22: 1 ' ; ¡

[ Montepío, civil, letras i? y ff. , ' ^
í ' \SÍv‘ 1 * r * * 1 1 ’ i v * * - 1

 , i ; , ' " Di¿!23. ■ ’ ' r ;  ■ ' ¡ ' ;
Montepío civil, letrasS ; 1 ,J ,K , L j  I L -  , i

‘ ' J Ík 24. '■ ' " . '  v: _ ’ '

De nueve á una de la mañana en el Iqeal de Ja Pagaduría^
(Crucéa.), ,
Soldaáos; letras de la & á ; ' ' '» ' j

Día 25; 1 ’-au s.v ■ - •'
5 ví ’ ' , ®

- Montepío civil,vletrásJ^y Y . , f.

 ̂ Día 26. ’ .

Montepío civil, letras O, P j  Q. .

Dia%7.

Montepío civil, letras R  y S.

Día 28.
Montepío civil, letras T  á la Z.

Dia: 29.
(Retirados.)
Soldados. .......

OBSERVACIONES
1.a La revista es personal, y  por lo taisfc? m  puede íBxcu- 

sarse la presentación de los interesados á dccho acto, sirto en 
los casos, que terminantemente, s$ expresan á contrnuaerón.

2.a Los que no puedan presentarse al acto* de revista p̂ or 
hallarse ausentesy deberán hacerf^, si residen* en capital de 
provincja, an,te el Interventor de Hacienda; - ante el Alcalde 
respectivo en los demás pueblos, expresándose indisperis»- 
blemente en los justificantes la provincia á que corresponda; y  s£ 
en el extranjero, ante el Cónsul español del punto en qqxe se? 
halle ó del más inmediato, unos y otros en . vecindad o resi
dencia fija; debiendo advertirse que no1 se tendrá por válídk> 
el justificante que carezca de alguno de* estps requisitos,

3.a Si alguno de loaindividuos residentes en esta Corte 
no pudiese presentarse al acto de la revista por imposibilidad, 
física, lo manifestará por escrito á la Contaduría hasta el*'día 
27 de Abril, acompañando certificado de Facultativo inscrito 
en la matrícula de la contribución industrial, extendido: en 
papel timbrado de una peseta, clase 11.a, que justifique aque- 
lie circunstancia, consignando con toda claridad las señas de 
su domicilio para que un empleado de la misma Contaduría; 
pase a examinar los documentos que acrediten su derecho a l 
haber ó pensión que disfrute, y á recoger á la vez el corres^ 
pondiente certificado dQ existencia, con la firma, del interesa
do. Igual aviso darán á los respectivos Interventores dé‘Ha
cienda, Alcaldes ó Cónsules, según proceda, los que se hallen 
en el mismo caso y residan fuera de esta Corte.

4.a Los interesados que se hallaren en convento, colegio ó 
establecimiento benéfico ó de reclusión, presentarán precisa
mente en el día señalado á la clase á que correspondan, por 
m edióle sus apoderados,, curadores ó encargados, las fes* de 
existencia expedidas por los Jueces municipales, visadas y  
selladas por los Directores Jefes de los establecimientos, comn 
garanijía de la firma de los pensionistas, acompañando todos 
los documentos que acrediten sil derecho al cobró del haber 
ó penspn.

fe.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión de- 
' berán presentarse todos ellos si han de llenarse fas formali
dades dé su revista.

6.a ^Relevados de asistir personalmente al acto de la revis
ta los gres, ex Ministros de la Corona, Senadores; Diputados» 
á .Cortes, ̂ Magistrados, Jefes dé Administración, Caballeros) 
Grandes Cruces.de las Reales Ordenes de Carlos III é Isabel 
la Católica, de lá Placa de San Hermenegildo y Coroneles, lo* 
verificarán dirigiendo al Sr. Contador un oficio escrito y fir
mado fie su mano, á ménos que,estuvieren físicamente im
posibilitados de hacerlo, en cuyo caso podrá suscribirlo, á sil 
rúegó y presencia, otro pensionista de la mistna cíase, declá-; 
rahdo la imposibilidad, en papel timbrado de 75 céntimos de 
peseta, clase 12.a, con expresión de las senas de su dom icilio/ 
fecha y toma de razón del Real despacho ó documento que- 
acredite el derecho al haber que disfruta y el de pasar la re
vista por oficio, clase á que corresponda, letra y número de? 
orden con que figura en la nómina, y la declaración de na 
percibir otros de fondos generales, provinciales, municipales 
ni pasiyos de la Real Casa que los consignados en la nómina^ 
d esu d a se .

7.a Los demás individuos np exceptuados de asistir perso-; 
nalmei^te^á la,revista deberán presentarse provistos de s u #  
cédulaé personales, de los documentos qúe acrediten su dere
cho al haber ó pensión que disfruten, aé las nominillas y de 
las certificaciones expedidas por los Jueces municipales qué 
justifiquen hallarse empadronados en el punto de la vecin- '< 
dad declarada, y que cuando ée refieran 4 pensionistas, viu- 1 
dás'ó huéífánas/acrediten además su estado. En estas certi
ficaciones se consignará también, en el lugar correspondienter 
la letra ,dél primer apellido y el número con que figura en 1 
nómina, según consta en las nominillas ó papeletas de cobro.

. .8.a , En dichas certificaciones suscribirán los interesados, & l 
presencia,^ del Contador ó funcionario que paée la revista, lá 
declaración de si perciben ó no otro haber de fondos genera
les del Estado, provinciales, municipales ó de la Real Casa, 
añadiendo lqs religiosos exclaustrados si poseen bienes pro- 
p ios,su ! valpr. y punto donde radican. S ilos interesados no 
supieran "firmar lo liará á su ruego y presencia otro que co
bre álgúh sueldo del Estado ó pague contribución directa.

9.a Los referidos documentos lian de llevar la fecha de 25 
del .corriente en adelante. ( ; ;

10. Dentro dél * mes de Abril deberán los Alcaldes dirigir 
a la Contaduría, con relación individual, los documentos jus- 
tifi(MtivósMélá lévié|á que hubieren pasado ante su Autori
dad los pensionistas1 que cobren por la Pagaduría de esta 
Junta, expresando en la,t! certificación del acta que exten
derán al dorso de la de existencia, la vecindad accidental 
y los demás requisitos prevenidos, como son el importe de la 
pensión Jyque tienep derecho, la feqha de la Real orden, des
pacho, cédülá, diploma ó certificación Jpor qué des fué conce
dida y clase á qúe pérteneceñ, con vista de los originales, 
que están obligados á exhibir los interesados. ;

vil .  A  íós que no se presenten á la}reyistai'salvo aquellos 
que justificasen débidaménte su ábsóihta imposibilidad físi
ca, se les Suspenderá el pago»de sus Haberes, feón arreglo a lo  
prevenido para estécasQ en Jas d^ispqsíciones vigentes.

4 Madrid 12 ®e Marzo de, 1892. = íl l  Presidente, Sagasta.
r • - —2

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  

d e  Beneficencia y  Sanidad.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES
á  las d os p lazas vacan tes d e  M éd icos d e  C u erp o 

facultativo de B e n e fic e n c ia  g e n e r a l p a r a  e l 
servicio del Hospital del Rey en Toledo

Los señores opositores  á las dos plazas de Médicos vacan
^¿yméi^feuSípb^éúitativo de Beaefiúencia1 general, pata el 
sertliJififdeLHóBpital del Rey in Toledo, se servirán concurrir 
á la saj^d^éppfarénelas clínicas* del Hospital de la Princesa 
el día ábdércorriente, á las tres y media de su tarde, para 
proceder al sorteo de trincas. r , >
. Lé qrfepnr^cuei ĵQí dél Tribunal áé hace saber á los seño
res opositores, en cumplimiento del reglamento orgánico 
deLreferJdo Cuerpo facultativo.

Madrid 14 de Marzo de 1892.=E1 Secretario del Tribunal* 
Joaquín Berrueco.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Diputación provincial de Segovia.

Esta Corporación lia acordado sacar á subasta pública las 
obras de nueva construcción de un trozo-de la carretera pro
vincial de tercer orden de San Ildefonso á Peñafiel en el tér
mino de AldeaBoña, bajo el tipo de 64.255 pesetas 52 cénti
mos, con arreglo al presupuesto, planos y pliegos 4e condi
ciones facultativas y económicas que están de manifiesto en 
Madrid en el Ministerio de la Gobernación,, y en Segovia en
la Secretaría de la Corporación provincial.

El remate se celebrará el día 22 de Abril próximo, y bora 
de las dos de su tarde, en la Dirección general de Adminis
tración local (Ministerio de la Gobernación), ba jo la  presi
dencia del funcionario que delegue el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, y en Segovia, en el Palacio de la Diputa
ción, bajó la del Sr. Gobernador civil ó Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue al efecto, con las formali
dades prevenidas para estos casos.

Las proposiciones se presentarán en la primera media 
Lora, en papel correspondiente y arregladas al modelo que ¿ 
continuación se inserta.  ̂ :

Segovia 29 de Febrero de 1892. =E1 Vicepresidente de la 
Comisión provincial, Mariano Villa. T

. .  ■ ¡ ■■ : ■

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e .. . . . ,  según la adjunta cédula 
personal, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial 
de la provincia de Segovia, correspondiente al d ía .. . . .  d e .. . . .  
de 1892 (ó enterado del anuncio de la Gaceta de Madrid, co
rrespondiente al d ía.. . . .  d e .. . . .  de 1892) para Ja subásta de 
las obras de nueva construcción de un trozo de la carretera 
provincial de tercer orden de San Ildefonso á Peñafiel, como 
así bien del presupuesto, planos y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, se compromete á tomar á su cargo 
las referidas obras por la cantidad de.. .  . . pesetas (aquí la 
cantidad en letra).

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones que lia de regir para lé  subasta de la cons
trucción de un trozo de la carretera'provincial de tercer orden
de San Ildefonso á Peñafiel9 correspondiente al término de Al-
deasaña. ■■
1.a La subasta tendrá lugar el día señalado en los anun

cios en la Dirección de Administración local (Ministerio de 
la Gobernación), bajo la presidencia del funcionario que de
signe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en Sego
via, en el Palacio de la Diputación, bajo la del Sr. Goberna
dor civil de la provincia ó Vocal déla Comisión provincial 
en quien delegue, con asistencia de otros Diputados, el Con
tador de fondos protinciales. Jefe facultativo de las obras, ó 
quien le represente, y Notario de la Corporación.

2.a Durante la primera media hora, los licitadores entre
garán al Presidente los pliegos; que Contengan* sus proposi
ciones, extendidas en el papel del sello 11.°, rubricando por 
sí mismos la carpeta en el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá, dando á cada pliego el número que le correspon
da por el orden de presentación y los dejará sobre la mesa á 
la vísta del público.

3.a Los pliegos se entregarán al Presidente cerrados, y 
dentro de ellos deberá hallarse la proposición ajustada al mo
delo; el resguardo que acredite haber constituido en fianza 
provisional 3.212 pesetas 77 céntimos, 5 por 100 de la canti
dad que sirve de tipo para la subasta, y la cédula personal 
del licitador. Cuando un licitador presente más de un pliego, 
bastará que en cualquiera de ellos acompañe estos dos últi
mos documentos.

4.a Lá fianza'provisional podrá constituirse en la Caja 
general de Depósitos, sus sucursales, ó en la de esta Corpo* 
ración, en metálico ó efectos públicos, siendo el precio de és
tos el que tengan según la cotización oficial del día anterior 
al en que se const tuya; pero si se ofrecieren dudas sobre la 
autenticidad del resguardo, no se hará adjudicación definiti
va del remate hasta que se desvanezcan. , . .

5.a Una vez entregados al Presidente los pliegos, no po
drán retirarse por ningún motivo. ¡

6.* En el acto mismo d¿ la apertura de pliegos, el Presi
dente declarará desechadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito y de la cédula de ve
cindad dél licitador*: fuera del caso previsto en la condi
ción 3.a, y las que no se ajusten al modelo; siempre que las 
diferenciasrpuedan producir, ásu  juicio; duda racional sobre 
la persona del licitador, sobre el precia, ó sobre el compro
miso que contraiga, sin que en Caso de existir^esa duda deba 
admitirse la proposición, aunque el licitador .manifieste que 
está conforme con qué sé entiénda redactada con estricta su
jeción al modelo. *> ' *

7.a Terminada la lectura de todosrlóU1 pliegos presenta
dos, el Presidente adjudicará provisionalméáté’ él- tematé al 
autor de la proposición más ventajosa éntre las admitidas.

8.a Si entre las admitidas hubiere dos ó más' proposicio
nes iguales más ventajosas que las restantes,“sé abrirá entré1 
sus autores una licitación verbal durante unplaáíó de * diez 
minutos, pasados los cuales lo declarara el Presidéiite termi
nado, después de apercibir por tres veces árioé HcitadpresV 
entendiéndose que si nihgünó mejorás^sú ptdpdsícióh, cáto
dos lo verificasen en los mismos tórminés^se4 hárá^a adjudi
cación provisional del remate á favor de áqpíél jpúyo pliego 
tenga el número más bajo¿ í 1

9.a Hecha la adjudicación .provisional, el Presidente devol
verá sus cédiijas de vécinclad á todos los jicitítdores, toman
do nota dé la fecha y númérp de lá de cacLa uno» y unirá al 
expediente dé subaéta todos los resguardos ,#e depósito y to
das las proposiciones presentadas, incluso las que hubiére 
declarado desechadás, sih más excepción que las correspon
dientes á los íicítadores cjué éstén conforméSs cpn que queden, 
desechadas sus proposiciones, los quales podrán recogerlas 
en’el a^to con los resguardos dúdepósitos, correspondientes;,, 
entendiéndose que renuncian don ésto á toáo derecho á laad - 
judicación definitiva del remate. " .  ̂ ,•

10. Dentro de l ;s  cinco días siguientes al de la celebra
ción de la subasta, podrán.aqudir por efecritd ante la Diputa
ción todos los lícitadores, cuyas proposiciones hayan sido 
admitidas ó que no se hayan conformado con tenerlas por 
deiechadas, exponiendo lo que crean conveniente sobre él 
acto de la subasta, sobre la capacidad jurídica de los demás 
licitadores y sobre los que crean que debe resolverse respec
to  ¿  la adjudicación definitiva.

11. Espirado el plazo de los cinco días que señala la con
dición anterior, la Diputación resolverá lo que estime proce
dente sobré la validez ó nulidad del acto de la subasta, sin 
que contra su resolución quepa recurso alguno; y si declara
se válido el acto, hará al mismo tiempo la adjudicación defi
nitiva del remate al autor de la proposición más ventajosa 
entro las admitidas ó entre las desechadas que hubieran de
bido admitirse, y acordará que se devuelvan todos los res
guardos de depósito á los licitadores, conservando sólo el co
rrespondiente al rematante.

12. La resolución que dicte respecto á la adjudicación de
finitiva del remate, Berá ejecutoria; pero cualquier licitador 
que se creyese perjudicado por el acuerdo podrá acudir, den
tro de los ocho días siguientes al de la resolución, mediante 
demanda, ante el Tribunal competente pidiendo indemniza
ción de los perjuicios que por negarle indebidamente la ad
judicación se le hayan irrogado.

13. Hecha la adjudicación, el rematante dentro del térmi
no de diez días aumentará el depósito hasta la cantidad del 
10 por 100 dé la en que se le adjudique el remate, cuya fianza 
sera devuelta después de verificada la recepción definitiva de 
las obras, que será tan luego como se hallen terminadas con 
arreglo á condiciones, y acredite por medio de certificados de 
los Municipios en donde hayan sido ejecutadas haber satisfe
cho jornales, indemnización de cantera, daños y perjuicios, ó 
no haberse presentado reclamación alguna, como así bien te
ner abonada la contribución industrial.

14. La fianza definitiva habrá de constituirse en la sucur
sal de la Caja de Depósitos de esta provincia.

15. Si la fianza se constituyese en efectos públicos, se fa
cilitarán al rematante los medios de percibir los intereses 
que devenguen.

16. Los efectos públicos en que se haya constituido po
drán ser sustituidos en todo Ó en parte por metálico ó por 
otros efectos públicos, apreciando siempre su valor dél modo 
prevenido en la condición 4.a

17. El rematante podrá retirar el exceso ó habrá de repo
ner la diferencia, siempre que el precio de los efectos deposi
tados safra durante el contrato un aumento ó disminución 
qué exceda del 3 por 100, respecto al del día en que se haya 
constituido la fianza. Si debiendo reponer ño lo hiciese den
tro de los diez días' siguientes al en que sea requerido para 
ello, la Diputación podrá dar por rescindido él contrato con 
los efectos de la condición 21,

18. A la subasta podrán concurrir los interesados por sí ó 
representados por otra persona con poder especial para ello, 
declarado bastante á costa del licitador por un Letrado que 
la Diputación designe.

19. NO' podrán ser contratistas:
1.° Los que con arreglo á las leyes civiles carezcan de 

capacidad para contratar por sí, sin intervención de otra 
persona.

2.° Los qué se hallen procesados criminalmente, si hu
biere recaído contra ellos auto de prisión.

,3.# Los que estuviesen fallidos Ó en suspensión de pagos, 
ó con sus bienes intervenidos.

4.* Los que estuvieren apremiados como deudores al Es
tado ó cualquier provincia ó Municipio en concepto de se
gundos contribuyentes.

5.° Los que hayan sido inhabilitados administrativamen
te para tomar á su cargo servicios ú obras publicas por falta 
dé cumplimiento á contratos anteriores.

'6 / Los Diputados provinciales, Secretario, Contador, De
positario y empleados dependientes de la Diputación.

20. Dentro de los primeros diez días siguientes al de la 
aprobación definitiva del remate; deberá otorgarse la corres
pondiente escritura, cuyos gastos, como todos los que ori
gine el expedients de subasta, serán de cuenta del rema
tante. ' ■ (

21. Si éste no prestase la fianza definitiva ó no concurrie
se al otorgamiento de la escritura dentro5 del plazo señalado 
y de una prórroga que sólo se concederá por cinco días, me
diando causa justificada, se tendrá por rescindido eí contrato, 
á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta declara
ción serán:

1.° El pago de todos los gastos que hubiere ocasionado la 
subasta. j

2.* Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferenciá entre el primero y 
el segundo si éste fuese menos beneficioso para la Dipu
tación. , ,

3.° Que satisfaga también todos los perjuicios que hubie
se recibido la Diputación por la demora. 1  ̂ í
; 4.° Que en el caso de no presentarse licitadores y «tener 
que hacerse las obras por administración, sea de cuenta dél 
primer rematante el perjuicio que de esto resulte,*el cual se 
regulará y fijará en expediente en que sea oído.

, 22. Estas responsabilidades se harán efectivas hasta doh- 
de alcance la fianza provisional ó definitiva que tuviere pres
tada el rematante, que le será siempre retenida; y si!la fianzh 
no fuese suficiente,:de los demás bíenesdel mismo, adminis- 
trativamente y por la. vía de apremio. *

Si hecha la liquidación dé aquellas responsabilidades 
éxcedi’ese de su impóíte la fianza, le será dé Vuelto el exceso.
* ‘23. El rematante’ podra ceder y tráspasar válidamente 
los derechos que nazcan del remate, siendo, preciso que el 
puéVo contratista múñalas condiciones y preste las . garan* 
tías exigidas al rématante y que la diputación asienta k la 
ceáióhó trance reúéiaV Háeíéndqló así constar por.acuerdo 
qué áe consigne eúel expediente de subasta.
f 24. Las subrógacjone&y cesiones de los derechos'del ré- 
mataotépodráa hacereepor comparecencia ante la Diputa
ción hasta él momentó del otorgamiento de la escritura; des
pués sólo podrán verificarse por:medio de escritura pública.
• 25. El conocimiento de las cuestiones que se susciten 
éntre la Diputación y élrématante referentes al cumplimien
to, inteligencia, rescisión y efectos del contrato sobré,hulidad 
del mismo" ó sfobrer indé’mmzaéión de perjuicios, corresponde
rá ádosTribunales de pnméra instancia de lá jurisdicéión que 
sea cmpéténté paTáéonbcérde estas cuestíonesen los contra? 
tos celebrados pórílá AdMnistrácíón general del Estado/ ‘
? A tbda demaqd¿ contéñcibsa habrá, de preceder reclama

ción en la vía gubernativa, en la chal causa estado el acuer
do de la Diputación ,̂ fuer^ de los casos expresamente excep
tuados en eí Real decreto dé 4 de Enero de 1883*

El contrato nó-podrá someterse á juicio arbitral ni á otra 
jurisdicción que la competente con arreglo á las leyes.

26. La Diputación podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo por falta del rematante ó 
por mera conveniencia de la Corporación,

Si lo rescindiera por conveniencia propia el rematante, 
podrá alzarse del acuerdo dentro del plazo de ocho días ante 

• el superior inmediato en la vía gpbernativ% cuya resolución 
causará ejecutoria réspecto á la rescisión, sin perjuicio dél 

i derecho del rematante para reclamar de la Diputación indem- 
■ nización de los perjuicios que la rescisión le irrogue.

Si el acuerdo dé rescisión sé fundase en haber faltado el 
rematante á las condiciones del contrato, podr^ éste impug- 

í nar éí acuerdómeólátdqtó pi^entádafie®tro del pla- 
1 zo de treinta días ante eí Tribunal competente, el cual résol- 
í verá sobre la procedencia dé la rescisión, haciendo declara- 
; ción expresa respecto á si hay ó no lugar á indemnización 
: de perjuicios por una ú otra parte, pen> sin determinar su 
¡ cuantía. ,

27. El rematante sólp podrá pedir la rescisión por faltar 
la Diputación al cúmplimiento de lo estipulado en los casos 
en que la falta pueda dar lugar á elló.

Contra la resolución que dicte la Diputación podrá recia-, 
mar en la forma que establece el segundo párrafo de la con- , 
dición anterior, siendo aplicable todo lo prevenido en la 
misma.

28. Si la Diputación acordase ó él rematante pidiera la 
rescisión, corresponderá á la Corporación declarar si ha de 
quédár en suspenso el contrato ó ha de continuar envigar 
hasta que la cuestión de rescisión sea definitivamente resuel-

| ta, y su declaración será ejecutoria, sin que contra ella1 pueda 
interponerse recurso alguno.  ̂ ; u

29. Las multas é indemní¿aciones á que diere lugar el re
matante se harán efectivas gubernativamente:

1 0 De las cantidades en metálicojó efectos públicos que 
> hubiere consignad o cómo fianza . |

2.° De los demás bienes del mismo.
30. En la ejecución y venta de bienes se procederá por los 

¿ trámites de la vía administrativa do apremio.
31. Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos 

y el rematante haya de perderla ó abonar dé ella alguna can
tidad, se venderán con intervención de Agente de Bolsa los

" que sean necesarios para cubrir la súma en metálico en que 
consista la fianza: ó déba abofíaf él rématante, y el sobrante, 
si lo hubiere, continuará depositado ó se devolverá al rema
tante, según proceda,

32. El rematante habrá de completar la fianza siempre 
que se extraiga una parte de ella,vá fin de hacer efectivas 
multas ó indemnizaciones. f  T . -

Si á los diez días de haber sido requerido para que com
plete la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido 
el contrato con los efectos de la condición 21.

33. El contratista dará principio á las obras á los treinta 
días, que empézarán á contarse desde la fecha dé la adjudi
cación definitiva, debiendo darlas por terminadas en el plazo 
,de tres años.

34. Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
dé las obras ejecutadas con arreglo á lo quê  resulte de las 
certificaciones expedidas por el Jefe facultativo de las mis
mas, de cuya suma se pagará la mitad en calderilla. Trascu
rridos dos meses desde la fecha dé presentación del certifica
do sin haberse verificado el pago, se le abonará al hacerle 
efectivo el interés correspondiente á razón del 5 por 100 anual 
por concepto de demora.

35. En todos los casos no expresados terminantemente en 
este pliego, regirán las disposiciones contenidas en el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 en cuanto guarde relación con 
la índole de la subasta, como igualmente serán también apli
cables como supletorias las disposiciones que regulan los 
contratos de la Administración general del Estado, en cuan
to no se opongan á lo prevenido en dicho Real decreto.
 ̂ 36. El contratista no tendrá derecho á que se aboné en un 
año económico mayor suma áe la que corresponda á prorrata, 
teniendo en cuenta la cantidad del remate y el plazo de eje
cución. "w" ‘ ' 3 w / '

37f Todos los gastos ¿e replanteo, expedientes de expro
piación, honorarios del perito déla Administración y demás 
que con este motivo pudieran ocasionarse, serán de cuenta 
del contratista. <

Segovia 8 de Enero de 1892.=E1 Vicepresidente de la Co- 
ímisjón provincial, Mariano Villa.

HSst&cita CSantml á<& Telégv&feH

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y  sus nombres f  domicilios*

CENTRAL
I .. v
j Lorca-—'Santa María, SamMartínv 28..

' O. Onis.—Víctor Redondo;Tetnán, 20.
Verín.—Ogando, sin señas. ^s
Zamora.—Narciso Rofirígueaií, Jacometrezo, 26 y 28.
Bilbao.—Juana Demons* Tudescos, 25 (rehusado). ^

1 Grado.—Matilde guare? Paledes* Mozagas, 7, segundo.
Logroño,—Anacjeto Mateo, plaza de Provincias;ÍL <
Bocio (Li&bpa).—kanuel P#rdo,Xista,*5, Madrid. , »

É Arévalo^Qarriga Tey^sin.señas*  ̂ ,
AlicantQi— Floreutina Romero* Heras,. 4, *hajo izquierda.

Í , - u  >;J' •]> -NÚROEá’r i '
í, ' ' V:' . ■ t é é i t ó

! Cartagena.—Julia Mora, Ponziano, 7; 
í Espelúy. —-Eduarlo Méndez, Mendizábal, 3. 
i Durango.—Cornelia Latrag^na* Ban Bernardino, 94.

N avalcérné^ .‘r r  Egjíaníél^Q ArítthendL Gonde DuCLue, 10̂  
¿iso cúarto/ , . / > ^ " ’
: París,—Rodríguez, Príncipe. ?ib ,rl .  # ^
; Huelva.—Manuel Sáncfee? )¡Lixar3Temente General (an
éente). 'A
; \ ' * 1 ‘áüR " ‘ 4 -

Lugo.—-Juan Román, Santa lsabel, 12.
í H  ̂  ̂ i <r ! j l  >4 ' ’ o  '

' i.
I» • 1 , •: ,w, -Kr'- •
' Beinosa. F.^AMgbl Víirbim, San Vicente, 6, bajo.

/ Mahón.—Matilde Andrés, Blanca de Navarra, 5.
• Cádiz.—Bafael Gorritz, paseo del Obelisco, 4. ,

■ ' ESTE ■

i  Sacedón.—Marín Ajo, Don Santón da la  Cruz, 10.
' Madrid 14 da Marzo da 1892. == Por el Jefe del Centre* 

J. Tejada. '• -1*
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y  Caja  de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
el domingo 13 deMarzo de 1892.

Í M ® R E $ O S
WdlíKO É UÍPURTB DE IfAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe 
por ímpo- impo- "en

coutiimaeión. nentés. nenies, pesetas.

Cfentral. -*• Plaza de Sari
Martín.. . . ............. 991 175 1.166 198.191

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 119 20 139 25.030

Idem 2.a—Fuencarral, 74
y 76............................  8 112 12 124 20.171

Idem 3.a— Calle del Cla
vel, 4..... . . . . . . . . . . .  128 18 146 21.754

Idem 4.a—Calle del León, 
números 40 y 42  135 19 154 25.048

T o t a l e s   1.485 244 1.729 290.194

PAGOS
EN LOS D ÍA S .11, 12 Y  13 DE MARZO

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

  ¡f Reintegros Idem Total de Importe
por á reín- en

saldo. cuenta, tegros. peseta».

Central. — Plaza de las 
Descalzas  231 258' 489 354.473

Ha^correspondido autorizar. Jas operaciones en este: día á 
tos Señores Consejeros siguientes: Marqués de Santa Marta. 
D. Migue! Mathet y Gonzátoz.=D. Félix García Gómez de la 
Serna. =  D. Manuel Caviggloli. =  D. José Fernando Gonzá
le z^ !). Antonio Cantéró y Seirullo.=D. Ézequiel Ordóñez.= 
Marqués de Nerva y 01iva.=D. Felipe González Vallarino.= 
D. José' Alvarez Marino. ==D. José María de Pando y Saave- 
dra.=D. Leopoldo Travesedo y Casariego.=Marqués de A g u í-  
lar, =Conde de Lascoiti.= Vizconde de Torre-Almiranta. =  
D. Mariano González Dueñas.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

CORUÑA

Habiéndose acordado proveer por concurso la plaza de 
Médico auxiliar de la Administración de justicia y de lá Pe
nitenciaría del Juzgado de primera instancia é instrucción 
de Cañiza, el limo. Sr. Presidente de esta Audiencia terri
torial se lia servido ordenar en providencia de 2 del ¿órnen
te se anuncie dicha plaza en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín' 
oficial de la provincia de Pontevedra, para que los qué aspi
ren á obtenerla y reúnan los requisitos prevenidos en el ar
ticuló 8.° del Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, pre- 
senten sus solicitudes documentadas al Juez de primera ins
tancia de Cañiza dentro del término de veinte días* á contar 
desde el siguiente al de"sü 'publicación en el Boletín oficial, 
a los efectos del art. 9.° del citado R$al decreto. 
t Coruña 7 de Marée dé 1892— E1 Sbcrétairío de góbiernó, 
José Pérez Arias. •• V v <. w v, J--L615 '

-  Habiéndose acordado proyeer p̂or concurso la plaza de 
Médico auxiliar de la Administración de justicia y de la Pe
nitenciaría del Juzgado1 de pritíerar insfcafiéiá é instrucción 
de Valdeorras, el Ilmol' Sr. Presidente- de esta Audiencia terri
torial se ha servido ordenar en providencia de 2 del corriente 
se anuncie dicha plaza en la Gaceta:* db^MAúrid y ' Boletín 
oficial de la ̂ provincia de púrense, para qué tos que aspiren á 
obtenerla y reúnan los requisitos‘prevenidos en él art. 8.° del 
Real decreto;de 26 de Diciembre dé flí889 i presenten\sus soli
citudes documeMadasM Jueé. dé ¿riméVa instañeia de Val
deorras dentro del término do vélntñ días,;á contar desde el 
siguiente, al de:su?pubRcaoión eü el’BoleUh oficial, á los efec
tos del art. 9.° del citadó Real decreto.

Coruña 7 de Marzo de Secretario de gobierno,
José Pérez Arias. J—1636

Habiéndose acórdádó proveer por concurso la plaza de 
Médico auxiliar de lá Admiatottáciomde justicia y  de la Pe
nitenciaría del Juzgado do primera instancia é inétruccioh 
de Ribadeo, el limo. Sr. Presidehto^dé .esta Audiencia terri
torial sé ha servido ordenar éé-anuncíé dicKá plaza en lá Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial déla provincia de Lugo, para 
que los que aspiren á obtenerla ^reúnan los requisitos pre
venidos en el art. 8.° del Real decreto de 26 de Diciembre de 
,1889. presenten sus solicitudesdoeuiheatáláéaü- J uez fié pri
mera instancia de Ribadeo dentro del término de veinte días, 
ra ¿contar desde el siguiente a! dé su publicación en el Boletín 
oficial, ados efectos del art. 9.° del citado Real decreto.
_ Qíttuña 7,de MaEzqde 1892.—El Secretario de gobierno, 

JosePerez Ariasw, M, . u. , „ . .. ,,-.j_i650 •

®e Lalla vacante la plaza de Médico auxiliar de la Admi- 
Jiistración de justicia y dé la Penitenciaría del Juzgado de
instrucción’dn-Santá'Gruz d^Ténerife, la cual fia de proveer
se?0/ Ministerio de Gracia y..Justicia, conforme á lo día- 
cuesto en el Real decreto de 26 dé Diciembre de 1889. .
.i. aíl j f  an^ncía,^e °jden del Sr. Presidente accidental 
no esta Audiencia, debiendo tos aspirantes presentar sus so- j

licitudes documentadas en el referido Juzgado dentro del tér
mino de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia.

Las Palmas 25 de Febrero dé 1892.=El Secretario de ̂ go
bierno, Francisco Acosta. J—1616

Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar dé ja Admi
nistración de justicia y de la Penitenciaría del Juzgado de 
instrucción de Orotava, la cual ha de proveerse por el Minis
terio de Gracia y Justicia, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto ds 26 de Diciembre de 1889.

Lo que se anuncia dé orden del Sr. Presidente accidental 
de esta Audiencia, debiendo los aspirantes presentar sus so
licitudes documentadas en el referido Juzgado dentro del 
término de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia. ;

La» Palmas 25 de Febrero de 1892.=El Secretario de go
bierno, Francisco Acosta. j_1617

Juzgados de primera instancia.

ALBACETE

D. Quirico Barrió Sáiz, Juez de instrucción de este par
tido.

En virtud dé la presente requisitoria se cita, llama y ém- 
' plaza á Ignacio Delicado Ibáñez, natural de Valdepeñas, pro
vincia de Ciudad Real, de veintiséis años, soltero, buñolero, 
ojos negros, algo cargado de espaldas, y de estatura un inetro 
495 milímetros, cuyo actual paradero se ignora, y que se fugó 
en la noche del 18 de Noviembre último del Hospital provin- 

5 cial de esta ciudad, adonde como enfermo y en concepto de 
preso había sido trasladado desde estas cárceles en qiie sé 
hallaba como rematado en expectación de destino, para que 
dentro del improrrogable término de;diez días, á contar des
de el siguiente al en que se Verifiqué la inserción en la G a c e -  

¡ t a  P e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á rendir inda
gatoria en el sumario que se le instruye por quebrantamien
to de condena; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

A la vez, y en nombre de S. M. (Q. D. G.), ruego y encar
go á todas las Autoridades de la Nación y á los agentes de la 

: policía judicial, prbeedan á la busca y captura del aludido 
¡sujeto; y en el supuesto de conseguirse, procedan á su pri
sión y envío á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Albacete a 8 de Marzo de 1892.=Quirico Barrio. 
Por mandado de S. S., Benigno Sánchez. J—1596

D. Quirico Barrio y Sáiz, Juez de primera instancia de 
este partido.

Habiendo solicitado D. Juan José Cano y Sánchez la de
volución de la fianza que prestó k las resultas de su cargo de 
Registrador interino de la propiedad de este partido, cargo 
que ya dejó de ejercer, se cita por este tercer edicto á los que 
tengan que deducir alguna reclamación contra dicha fianza, 
para que dentro de un semestre, que comenzó á correr en 
18 de octubre último, la presenten ante este Juzgado.

Dado en Albacete á8 de Marzo de 1892.=Quirico Barrio. 
El actuario, Alfredo Muñoz. j  1519

D. Quirico Barrio, Juez de instrucción de este partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á D. Luis Carroño de la Cuadra y Peralta, de treinta y 
tres años de edad, casado, Abogado, vecino de Madrid, con 
domicilio en la calle del Barquillo, núin. 45, piso cuarto, re
sidente en la villa de Totana, y cuyo actual paradero se’ ig
nora, para que dentro del improrrogable término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que se verifique la in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado á rendir indagatoria en el sumario que se le sigue por 
denuncia del limo. Sr. Fiscal de esta Audiencia sobre inju
rias y calumnia,al, Juez de primera instancia de dicha villa 
de Totana en cierto escrito de recurso de queja; bajo aperci- 
bimientó de declararle rebelde.

A la vez* y en nombre de S. M. (Q. D. G.), ruego y encar
go á todas las Autoridades dé la Nación y á los agentes de la 
policía judicial, á la busca y captura del aludido sujeto, y en 
el supuesto de conseguirse, procedan á su prisión y envío á 
este Juzgado^con las debid&s seguridades.

Dado en Albacete á 9 de Marzo de 1892.=Quirico Barrío.= 
Por mandado de S. S., Benigno Sánchez. J—1620 bis.

ALBA DE TORMES

D. Mariano Bayón Paz, Juez do instrucción de Alba de 
Tormes y su partido. ‘ '

Por la presente requisitoria ige cita* llama v emplaza al 
procesado Juan Manuel Valero, como dé veinte* años de edad, 
Residente en el Campillo en compañía dé su madre Feliciana 
Castro Sánchez, viudo, de oficio arriero, Ignorando sus de- 
imás circunstancias personales, para que en téámino de diez 
días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
]Boletín oficial de la provincia, comparezca anté e$te Juzgado 
á responder de,los cargos que let,resultan en.él .sumario que 
contra él se instruye por daños; apercibido que de no com
parecer se le declarara rebelde y le parará el perjuicio que 
hayá lugar.' * ‘ ’ ■*

’ Al propio tiempo tuégo y encargo á tbÜás las Autorida
des, así civiles como mílitareé y agentes de la policía judi
cial, procedan á lá busca y Captura dé indicado procesado, y 
éaso dé ser * habido, le conduzcan á disposición de este 
Juzgado. r; ^
! - Dado en Alba de Tormes á 12 de Marzo de; 1892. ̂ Maria
no Bayón: =^Bór ante mí, Santiago García.  J-ilfiOD

' ALGEOIRAS ' ^

; Vicente Diégiíez y .García, Juez M  primera 'instancia  ̂
de Algeciras y su partido. , » . -,

‘ Por lá presente se cita, llama y , emplaza í  Antonia Gó
mez Espinosa, vecina 4é ;Sau,Róqué, cuyo paradero y cir*-, 
eunstanciás se ignoran, paraque en e\ término de /diez días 
Contados desde el yiguiente al do Ja inserción dé esta requi! 
sitoria en'el periódico oficial que' últiinaménte la publique" 
se personé en esté Tuzgaddá reñdir inquisitiva en la causa 
que se le sigue'por delitó dé contrabando.; Apercibida, que dé 
ño verificarlo le pararán los perjuicios á que haya lúgar.
| Al mismo tiéinpó éxhérto y requiero en hombre dé G M e! 
JteyB. Alfonso XIH CQ.’ D. G.j, y de m i5 parte rúego V En
cargo á todas las Autoridades*'tantó civiles cómo-militares y 
demás empleados,dé la policía judiciaL practiquemactivas di
ligencias para la captura de dicha procesada y remisión á la 
cárcel de está ciudad k mt,disposición.
$ ; Dada en Algeciras á 3 de Marzo de 1892.=Vicente Díé- 
guez. =Por mandado de S. S. Fernando Saco. J—1578

ALMAZAN

D. Matías Molina, Juez de primera instancia de esta villa 
de Almazán y su partido.

Por el présente cuarto edicto bago sabér que habiendo so
licitado D. Fernando Berzosa y Mur, Registrador de la pro
piedad interino que fué de este partido desde el día 2 de Ju
nio último á 2 dé Noviembre pasado, la devolución de la 
cuarta parte dé sus honorarios depositados como fianza para 
las resultas del cargo; he acordado, con arreglo á lo dispues
to en el art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria, citar por cuarta vez á las personas que tengan 
que deducir alguna reclamación contra el referido D. Fer
nando, para que dentro del término de seis meses, á contar 
desde el 4 dé Diciembre próximo pasado, la deduzcan ante 
este Juzgado. r ;

Dado en Almazán á 8 de Marzo de 1892.=Matías Molina. =  
Por mandado de S. S., por el ¡Secretario de gobierno, Vale
riano Santos Céspedes. J—1621 bis

ALMODGVAR DEL CAMPO

' \ D. Blas de Mesa y Mesa* Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita y llama á Jesús Gómez, Gabriel, 
cuyo apellido se ignora, y un tal Chaves, que son de Lugo, 
en donde deben hallarse, ó en San Claudio, de la misma 
provincia, para que dentro del término de ocho días, conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan en este Juzgado á declarar cuanto sepan 
acerca de las lesiones que á sí mismo se causó Juan Nava y 
Barba, la mañana del 19 de Octubre último en la mina de 
Claros, de este término municipal; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.
. Dado en Almodóvar del Campo á 7 de Febrero de 1892 =  

Blas de Mesa.=E1 Secretario, Gregorio García de Ceca
J—1597

ANDUJAR

. D. Federico Grande Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el piepente se cita á Pedro Carriqui García, de oficio
;mmero, vecino dé Córdoba, en la calle del Espejo núm 6 y
c u y o  actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el en que aparezca inserto este 
edicto en el BoleU» «jícúU de la provincia de dicha capital y
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en causa que se instruye contra Luis Moreno Sa
linas, del propio domicilio, por estafa á la Empresa del ferro
carril; previniéndosele que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Andújar á 9 de Marzo de 1892.=Federico Gran
de. =Por mandado de S. S., Antonio Ramírez,

J—1622 bis
ASTÜDILLO

,Nil° ? a.reía Pare<les, Juez de primera instancia de eBta 
villa de Astudillo y su partido.

Participo que por D. Octaviano Santoyo Anaya, Registra- 
trador interino que fué de este partido desde el día 19 de 
Agosto de 1890 ha,st& el día 15 de Diciembre del propio año 
en que cesó, se ha promovido expediente para la devolución 
del depósito que hizo como tal Registrador, á cujo efecto se 
hace publico por medio del presente, sexto y último edicto, 
a fin de que los que tengan que hacer alguna reclamación lo 
verifiquen en la forma y durante el término legal.
> Dado on Astudillo á 8 de Marzo de I892.=Nilo García Pa
redes. =E1, Secretario, Basilio Ordóñez. J—1620

t AVILÉS

G» Antonio Casas y Criado, Juez de instrucción de Avi
les y su partido.
j  ja^presente cito, llamo y emplazo á Fructuoso Menén- 
dez Rodríguez, cuyo actual paradero se ignora, por haberse 
ausentado del pueblo de su residencia, para que en el térmi
no de diez días, contados desde la inserción de esta requisi
toria,en H ^ G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en éste Juzgado de mí cargo, con el fin 
de hacerle saber la suspensión del juicio oral que decretó la 
Sala dé lo criminal dé la Excma. Audiencia de Oviedo, en la 
causa criminal que se le sigue sobre lesiones causadas por 
disparo de arma deTuego á Servando Menéndez; apercibién
dole que si no se presenta, además de pararle el perjuicio que 
haya lugar en derecho, será declarado rebelde, con todaslas 
consecuencias de la ley*

A la  vez ruego y encargo* eficazmente á todas tos Autori-
dades y dependientes de la policía judicial, se sirvan practi- 
car diligencias con el objeto de averiguar el paradero de di
cho Fructuoso Menéndez, cuyas señas y demás filiación abajo 
se expresa* y hallado que sea, lo conduzcan á la cárcel de esta 
villa a mi disposición.

; . Señas y filiación del procesado. *

i ^ a.nueí y óe Jacoba, de catorce años de edad, es
tudiante, con instrucción’,, natural de Castrílión y vecino de 
Santiago dfel Monte, correspondiente áeste partido judicial; 
sus señ^s particulares son: estatura un metro 40 centíme
tros, ojos castaña claros, pelo negro,¡cotordei'rostro moreno; 
Vist  ̂pantalón rem.optado, destela* chaleqo de paño azul y cha
queta de, teja á cuadros negros y blancos;* camisa dé cretona 
rayada, calza borceguíes de/4uei?o.blaúeo, y trae a la cabeza 
boina eotorhotejtoí* * *  ̂  ̂ *
_  Dado en Avj}és.á74%Marzo de:I8g2:¿=Antonio Casas.=  
El becretario, ConstantinoiíS# Graíño: J—1621

[ ............. ’ R íábELOÑA—UNIVERSID A.D

; En el éti tuérítos do los autos da
óuiehra de.la'Sééífe(fádsPSJÍ(i(:'f ̂ ofapaSía, para -Ja tramita- 
lión d e ^  ÍEéMén#®. állií3ad; obra.la smteucia,. qúe en la 
Jarte DeCééárift?é̂ éllíiéfih4S5guÍéhíe: ,q
; «Eú la oitíiad^e ©stiPcélónA,‘ á 12 de Enero de Í892, él se- 
?or D. FMfiéii6b Mélefb;: Jüfez:' de primera instancia del dis
trito’deda-üñiférfeidM: '
. • Visto'éBte ihéidéúté Ség'úido, entre partes, de la.nna Don 

Jose de'WilaíEyHÚgiíét, Abogado y vecino dé la presente, 
*epresehtadó^éí%l'-FrbcuKidor D. Manuel Aloy y dirigido

5Jor el mismo, y de la otra la Sociedad Palau y Compañía, 
íepresejatadapoí ebRroeurador D. Arturo Puig y dirigida 
or ALelS'adQi D.fJuan.Bautista Balaguéró, y los acreedores 
e dicha » Sociedad en rebeldía, sobre nulidad de actua- 

ciones: ».s*
* Primer resultando,-etc.: s-
' Fallo que debo, declarar y declaro nulo todo lo actuado en 

estos autos, y en consecuencia sin efecto la declaración 
de quiebra de la Sociedad Palau y Compañía, dejando las co- 
sasen 8l,ser 7 estado que tenían antes de dictarse el auto de 
27 de Febrero del año próximo pasado, sin hacer especial
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condena de costas; y una vez firme esta resolución, póngase 
testimonio en la pieza principal y demás formadas, para que 
conste en las mismas dicha declaración.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, la 
cual además de notificarse en los estrados del Juzgado a los 
acreedores se publicará por medio de edictos, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Franeisco Melero.

Publicación.—La sentencia que antecede na sido leída y 
publicada por el Sr. Juez que la suscribe, el mismo día de su 
fecha y hora de audiencia pública del Juzgado, doy fe.^~ 
Francisco Mallol, Escribano.» _

Y para que sirva de notificación á los acreedores de la So
ciedad Palau y Compañía, se expide el presente edicto en 
Barcelona á 1.° de Marzo de 1892.=Francisco Mallol.

X—1649
BARCO DE AVILA

D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
villa y partido de Barco de Avila.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a Juan To
rres Tío, vecino de Cespedosa, partido judicial de Béjar, para 
que en el término de ocho días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado para recibirle declaración en causa criminal que se 
instruye sobre hurto de seis cerdos contra Vicente Jiménez 
Rodríguez; bajo apercibimiento de proceder álo que haya lu
gar si no comparece.

Dado en el Barco de Avila á 5 de Marzo de 1892.=Manuel 
Romero González.=Por orden de S. S., Licenciado Benito de 
Solís. J-1570

BERJA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Francisco 

Delgado é Iribarren, en providencia de esta fecha dictada en 
virtud de carta orden de la Audiencia de lo criminal de A l
mería, procedente de causa seguida contra Miguel Cortés 
Gómez y otro sobre disparo y lesiones, ha acordado sean ci
tados por medio de la presente cédula, que se insertará en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , los 
ofendidos en dicha causa, Antonia Heredia y  Blas Gómez, 
mediante á ignorarse su domicilio y  actual paradero, para 
que comparezcan ante expresada Audiencia el día 22 del ac
tual y hora de las doce, que está señalado para el juicio oral 
en mencionada causa; apercibiéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y para que lo mandado tenga cumplido efecto, pongo la 
presente que firmo en Berja á 7 de Marzo de 1892.=El actua
rio habilitado, Ramón Hernández. J—1696

BILBAO
D. Juan José de Pelayo y Gowen, Juez de instrucción del 

partido de Bilbao.
Por la presente se cita, llama y busca á Saturnino Calza

da Ballejeras, de veintidós años ae edad, soltero, jornalero y 
domiciliado que fué en esta villa, calle de las Cortes, letra P, 
piso primero izquierda, cuyo actual paradero se ignora, na
tural de Baltanás, partido del mismo nombre, provincia de 
Falencia, hijo de Jorge y Juliana, como comprendido en los 
números 1.° y 3.° del art. 835 dé la ley de Enjuiciamiento 
criminal, para que dentro del término de diez días comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado, con el fin de noti
ficarle el auto de terminación del sumario instruido contra 
el mismo y otros sobre hurto; apercibido de que si no com
parece le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des. tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura del citado individuo, conduciéndole á la cárcel de este 
partido y á mi disposición.

Dado en Bilbao á 5 de Marzo de 1892.=José de Pelayo.=  
Secretario, Benito Miguel Goñi.

Señas del procesado.
Estatura un metro 70 centímetros, peso 64 kilogramos, 

dimensiones de las manos 18 centímetros de largas por nue
ve de anchas, dimensiones de los pies 26 por 10, color de los 
ojos azules, pelo castaño, nariz y boca regular, sin cicatrices; 
ropas que viste: blusa de tela á cuadros, pantalón de tela á 
rayas, camisa de color, alpargatas negras, faja y boina encar
nada. J—*-1598

D. Juan José de Pelayo y Gowen, Juez de instrucción del 
partido de Bilbao.

Por la presente se cita, llama y busca á Gregorio Hernán
dez Gazalla, de diez y siete años de edad, soltero, jornalero, 
domiciliado que fué en esta villa, Altamuza, nnm. 11, prime
ro, y cuyo actual paradero se ignora, natural de Vitoria, par
tido del mismo nombre, provincia de Alava, hijo de Juana y 
Pedro, como comprendido en los números 1.° y 3.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que 
dentro del término de diez días comparezca en la sala au
diencia de este J uzgado con el fin de notificarle el auto de 
terminación del sumario instruido contra el mismo sobre 
hurto; apercibido de que si no comparece le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de citado individuo, conduciéndolo á la cárcel de este 
partido á mi disposición.

Dada en Bilbao á 5 de Marzo de 1892.=Juan José de Pe- 
layo.=Ante mí, Benito Miguel Goñi.

Señas del procesado.

Estatura un metro 59 centímetros, peso 62 kilogramos, di
mensiones de las manos 19 centímetros de largas por nueve de 
anchas, dimensiones de los pies 25 por nueve, color del ros
tro sano, nariz y boca regulares, pelo castaño oscuro, ojos 
ídem, sin cicatrices; ropas que viste: blusa de tela á cuadros, 
camisa de color encarnado, pantalón de tela á rayas, chaleco 
ídem, boina azul y alpargatas. J—1600

D. Juan José de Pelayo y Gowen, Juez de instrucción de 
la villa de Bilbao y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Guillón, 
que ha residido en Portugalete, y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de quince días comparezca ante este J uzga- 
do, á fin de sufrir la prisión subsidiaria correspondiente á la 
multa de 32 pesetas que le ha sido impuesta en causa por 
defraudación á la Hacienda con la introducción de 21 kilo
gramos de azúcar cortadillo; apercibido quo de no verificarlo 
será declarado rebelde  ̂y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dadd en Bilbao á 5 de Marzo de 1892.=Juan José de Pe- 
layo y Gowen.= Ante mí, Julio Luna. J-̂ -1599

D. Juan José de Pelayo y Gowen, Juez instructor de Bil
bao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Jerónimo Truc
ha y Cajigas, vecino que ha sido de esta villa, y cuyo ac
tual paradero y circunstancias se ignoran, para que dentro 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado ó se constituya en la cárcel del partido á responder 
de los cargos que contra él resultan en causa que se sigue 
sobre hurto de un reloj á Primitivo Martínez; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Jerónimo Trueba, si fuere habido, á la ex
presada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 8 de Marzo de 1892.=Juan José de Pe- 
layo.=Ante mí, Licenciado Antonio Fernández de Amigo.

J J—1622
CABRA

D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Ordóñez 
Avalos, hijo de Manuela Avalos Moral, viuda, que ambos ha
bitaban en el día 7 de Septiembre último en Córdoba en la 
casa núm. 8 de la calle Pozanco de San Agustin, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de diez 
días se presente en esta cárcel á responder á los cargos que 
le resaltan en la causa que contra el mismo instruyo por ha
ber encontrado en su poder, en la expresada casa, una caba
llería que había sido hurtada á D. Lope Arcos del Real, veci
no de Doña Mencía; y se apercibe al antedicho procesado que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á qué hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así ciyiles como militares, procedan á la busca y captura 

| del Antonio Ordóñez; y si fuere habido lo remitan con las se- 
I guridades convenientes á esta cárcel á mi disposición.
I Dado en Cabra á 5 de Marzo de 1892.=Federico Baudín.=
I El actuario, F. Alfredo Hurtado. J—1623 bis

CADIZ—SANTA CRUZ
> D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción del 
I distrito de Santa Cruz de esta capital.
I Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Márquez 

Guerrero, natural de Jerez de la Frontera, vecino de esta 
ciudad, hijo de Antonio y María, soltero, sangrador y barbe
ro, de cuarenta y nueve años de edad, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de quince días, con
tados deáde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  ̂ M a 
d r id , comparezca en este Juzgado, Doblones, núm. 14, á res
ponder á los cargos que le resultan en causa por hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y poli
cía judicial procedan á la busca, captura^ y conducción á la 
cárcel de esta ciudad del individuo Antonio Márquez Guerre
ro, cuyas señas se expresan á continuación, en la cual cárcel 
lo dejen á mi disposición en clase de preso. ^

Cádiz 26 de Febrero de 1892.=Rafael Bethencourt.. = L i- 
cenciado Eustaquio de Elejalde. *

Señvs de Antonio Márquez Guerrero,
Peso 56 kilogramos, estatura un metro 68 centímetros, di

mensiones de las manos 18 centímetros de largo por 12 de 
| ancho, ídem de los pies 26 centímetros de largo por 11 ele 
“ ancho, color del pelo castaño oscuro, ídem del rostro trigue

ño, ídem de las pupilas pardas claras, cicatrices no se le ob
servan. J—1552

CELANOVA
El Sr. D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido, en providencia de hoy dictada en su
mario criminal pendiente en este Juzgado en averiguación de 

I los causales de la muerte de la niña Margarita Castro Apari- 
I ció, acordó se cite á medio de cédula á Faustino Castro de 
1 Trado de Puentedeva, actualmente ausente en ignorado para-, 
I dero, para que dentro del término de diez días, siguientes al 

en que tenga efecto la inserción de la presente en la( G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca á este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, á prestar declaración en dicho sumario, y para 
enterarle de los derechos que le concede el art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal; prevenido que de no verificarlo 
dentro del referido término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y á fin de que tenga efecto la citación acordada, libro la 
presente cédula en Celanova á 3 de Marzo de 1892.=El actua
rio, José Prieto. J—1553

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor Juez de instrucción de esta villa de Colmenar Viejo y su 
partido D. Florencio Salcedo y Bermejillo en el expediente 
sobre ejecución de la sentencia dictada por la Audiencia de 
esta villa en causa seguida por expendición de moneda falsa 
contra Celestino Monteagudo Arias, se cita y llama á Manuel 

I Vázquez, que habitó en Madrid, calle del Salitre, núm. 23,
4 principal izquierda; y Venancio Delgado, que habitó también 

en dicha Corte, calle de Mesón de Paredes, núm. 61, piso ter
cero exterior, y cuyo actual paradero denlos mismos se igno
ra, para que en el término de diez días, á contar desde la in
serción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado y su sala 
audiencia al objeto de hacerles entrega de los efectos que á 
cada uno de ellos les fueron recogidos por virtud de dicha 
causa; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Colmenar Viejo 8 de Marzo de 1892,=V ,° B.°=E1 Juez 
de instrucción, Florencio Salcedo y Bermejillo,«=E1 Escriba
no, Miguel Guar diola. J—1624 bis.

CIFUENTES
D. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de ins

trucción de Cifuentes y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á quienes repre

senten el dereiho del rematado Demetrio Miranda la Hoz, 
para que en el término de diez días, contados desde la publi
cación de este edicto en los periódicos oficiales, comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del que autoriza para notifi
carles la tasación de costas practicada por la Audiencia de 
Sigüenza en causa que por homicidio fué instruida contra el 
referido Demetrio, hoy difunto; bajo apercibimiento de qué si 
no lo verifica en el término que se les señala y concede se sa
carán á subasta los bienes embargados.

Dado en Cifuentes á 6 de Marzo de 1892.=Fernando Be^- 
náldez.=De su orden, Manuel Gamarra, J—1580

CORUÑA
D. Domingo Antonio Saav^dra, Juez de instrucción déla 

ciudad de la Coruña y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel Pereira Vázquez, soltero, de veintiocho años de 
edad, cantero, vecino de Arteijo, término municipal del mis
mo nombre, en este partido, sin que consten más circuns
tancias, á fin de que dentro del término de diez días compa
rezca ante la sala de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de la Fama, núm. 1, á prestar declaración indagatoria 
en el sumario que contra él y otros se instruye por lesiones 4 
Ramón Das; previniéndole que si no lo verifica será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares, que de saber el paradero de Manuel Pereira Vázquez lo* 
pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de partido 
con las seguridades debidas.

Dada en la ciudad de la Coruña á 8 de Marzo de 1892.= 
Domingo Antonio Saavedra.=De su orden, Juan Caval.

J —1625 bis
CUENCA

D. Mariano Aviles y Pastor, Juez de instrucción de la 
ciudad de Cuenca y su partido.

Por el presente se hace saber que en el sumario que se 
instruye contra Higinio López Melero y Gregorio Solera, am
bos vecinos de la Parrilla, por expendición de billetes falsos 
del Banco de España, no habiéndose podido averiguar el pa
radero de Simeón Vicente Visier, se ha mandado expedir la 
siguiente:

«Cédula de citación.—En providencia de esta fecha se ha 
acordado citar por medio de la presente á Simeón Vicente 
Visier, vecino que fué de la Parrilla y residente que se dice 
ser de Madrid en la Costanilla de Santiago, núm. 6, cuarto 
bajo, para que dentro del quinto día, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , y á las nueve de 
la mañana, comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción en el sumario que se instruye contra Gregorio Solera é 
Higinio López por expendición de billetes falsos; apercibido 
que de no verificarlo se le exigirá la multa de 25 pesetas.

Dado en Cuenca á 8 de Marzo de 1892.=Mariano Avilés.= 
Por su mandado, Juan Antonio Alcázar. J—1601

DURANGO
D. Sebastián Arechavala, Juez de instrucción de Durango 

y su partido.
En virtud de la presente llamo al procesado Bartolomé 

Echeverría, cuyas circunstancias y señas personales se ex
presan á continuación, para que en el término de veinte días* 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria y con el fin de notificarle el nuevo auto 
de procesamiento en causa criminal que instruyo contra el 
mismo por los delitos de robo y uso de cédula personal no 
correspondiente á dicho procesado.

Las circunstancias que han dado lugar á la expedición de 
esta requisitoria son: hallarse en libertad provisional el pro
cesado Echeverría y no haber concurrido á la presencia judi
cial el día que le está señalado, ni á pesar de haber sido lla
mado por edictos y el no tener domicilio conocido; apercibo 
al referido procesado que sí no se presenta en el término 
antedicho será declarado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial que procedan á la busca y captara del Eche
verría, y lo conduzcan con las seguridades debidas y á mi 
disposición á la cárcel de esta villa.

Dada en Durango á 7 de Marzo de 1892.=Sebastián Are- 
chavala.=Ante mí, José María de Mallagara.

Señas del procesado,
Bartolomé de Echeverría y Alunda, de treinta y seis años, 

natural de Orinaga, partido de Pamplona (Navarra), sin do
micilio fijo, dedicado á componer paraguas, cazuelas, etc., 
soltero, estatura un metro y 66 centímetros, peso 62 kilogra
mos, dimensiones de las manos 20 centímetros, color de los 
ojos castaño oscuro, color del pelo negro, color del rostro 
moreno, tiene una cicatriz en el labio inferior.

J—1620 bis
ESTELLA

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama al procesado Agapi- 
to Legarda y Ruiz, natural y vecino de Galdeano, soltero, de 
diez y nueve años de edad, cuyas señas se insertarán, para 
que durante el término de diez días, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en el sumario que contra el mismo me hallo 
instruyendo por homicidio de su hermano Cesáreo Legarda 
y lesiones á Manuel Legarda,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las^Autorida- 
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procuren conseguir la captura del citado Agapito Legarda, y 
una vez conseguida, lo conduzcan con las seguridades nece
sarias á las cárceles de este Juzgado, mediante á haberse 
dictado la prisión del mismo en dicho sumario.

Dado en Estella á 4 de Marzo de 1892.=Lorenzo Cuadri
llero. =D e su orden, Raimundo de Carlos.

Señas.
Estatura baja, barba cerrada, pelo castaño, ojos al pelo, 

cara redonda, más bien grueso que delgado, con una cicatriz 
en el carrillo izquierdo; viste pantalón azul bombacho raya
do, chaleco igual que el pantalón, blusa y boina azules, faja 
negra y alpargatas cerradas oscuras, y lleva un tapabocas 
oscuro rayado, todo en regular estado. J—■1627 bis

- FREGENAL DE LA SIERRA
D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Gonzá

lez Guillén, alias Barcante, natural de Berlanga, residente 
en Burguillos, de unos cuarenta años de edad, de estatura 
alta, color moreno, ojos pardos, nariz aguileña, cargado de 
hombros, bigote rubio, algo pecoso de viruelas; viste panta
lón y chaqueta de tricot negro usada, un elástico ó abrigo 
color castaño, zapatos de becerro nuevos y sombrero hongo 
usado, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en los pe
riódicos oficiales, comparezca en esta sala audiencia á la hora 
de las doce de la mañana, con el objeto dé qué preste, la 
oportuna declaración, respondiendo á los cargos que le re
sultan en el sumario que en su contra instruyo por el delito
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de hurto; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la captura del referido sujeto, remitiéndolo en concepto de 
detenido á disposición de este Juzgado.

Dado en Fregenal de la Sierra á 4 de Febreio de 1892.== 
Manuel Ros.=De su orden, Eemigio Palacios. J—1554

GUERNICA Y LUNO
D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de instrucción de 

Guernica y Luno y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruyen diligencias 

sumaríales á consecuencia de haber sido hallado á orillas 
del mar en jurisdicción de Lemoniz el día 25 de Noviembre 
último, el cadáver de un hombre que no pudo ser identifica
do por su estado de putrefacción, siendo de edad aproximada 
de treinta años, de estatura regular, de constitución fuerte, 
grueso de carnes, dentadura casi completa, manos callosas, 
dedicado al parecer á trabajos materiales, suponiéndose fue
se pescador de oficio, y que según declaración facultativa 
murió de asfixia por sumersión en el agua, dentro de la cual 
debió permanecer de veintiocho á treinta días.

Lo que se hace saber por este edicto, á fin de que quien 
tuviere algún dato que pueda contribuir á la identificación 
del cadáver ó al esclarecimiento del hecho por que se proce
de, lo comunique á este Juzgado dentro del término de diez 
días.

Dado en Guernica y Luno á 4 de Marzo de 1892.=José 
Babas Izaguirre.=Ante mí, Anselmo de Yiana.

J—1555
HUESCAR

Yo el infrascrito Escribano doy fe que por este Juzgado 
se ha dictado la requisitoria siguiente:

«D. Antonio Bell ver de Oña, Comendador de la Real Or
den de Isabel la Católica y Juez de instrucción de este par  ̂
tido.

Por la presente, y como comprendida en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á José Yélez García, conocido por Carlista, 
natural de Lorca, vecino que fué de esta ciudad y cuya últL 
ana residencia la tuvo en la de expresada Lorca, soltero, jor
nalero, de treinta y tres años de edad, con instrucción, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al de la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín ofi
cial, comparezca en la cárcel de este partido judicial á extin
guir la condena de cuatro meses y un día de arresto mayor 
que le fué impuesta en causa sobre desacato y desobedien
cia; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga, rogando á todas las Autori
dades civiles y militares y demás dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca de referido José Yélez García, 
conocido por Carlista, y caso de ser habido, se conduzca por 
tránsitos de seguridad á esta cárcel de partido.

Dada en Huesear á 5 de Marzo de 1892.=Antonio Bellver. 
Antouio Casaños.»

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, pon
go la presente^ que firmo en Huáscar á 5 de Marzo de 1892.= 
Antonio Cásanos. J—1602

HÜETE
D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Huete y su partida.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á la procesa

da Petra Lara Morales, de diez y seis años de edad, cuyas 
demás circunstancias, así como su actual paradero se igno
ran, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado con 
objeto de evacuar cierta diligencia de justicia en una carta 
orden de la Excma. Audiencia de Cuenca, procedente del su
mario que contra la misma y otros se le sigue sobre hurto; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Huete á 10 de Marzo de 1892.=Francisco Buisen. 
Por su mandado, Eugenio Gómez. J—1629 bis

JATIYA
D. Ignacio Yalor y Tohus, Juez de instrucción del partido 

judicial de Játiva y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, f uerza de la Guardia civil y demás 
ágentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzga
do y actuación de D. Justo Yiscarro y Jordán, se instruye su
mario por el delito de hurto de un reloj contra Antonio Mar
tínez y otro, en el que se ha acordado expedir .la presente, 
por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes, pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa; 
poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se je  concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de ésta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde, le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

El sujetó que se interesa en esta requisitoria, que lo es 
Antonio Mártínez, á quien se le conceden el término de diez 
días, contados desde la inserción de la G a c e t a , para que se 
persone ante este Tribunal; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

El sujeto que se interesa en esta requisitoria es alto, ru
bio, pelo rubio rizado y con bigote, tendrá unos treinta años, 
soltero; viste decentemente, pantalón claro, chaqueta y cha
leco negro, boina color café, es vendedor ambulante de gé
nero de quincalla y puntilla, apodado el Granadino.

Dada en Játivá á 8 de Marzo de 1892.=Ignacio Yalor.=  
Por su mandado, Justo Yiscarro. J—1631 bis

JEREZ DE LA FRONTERA— SANTIAGO
D. Manuel Bravo y Galdas, Juez de instrucción del distri

do de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Francisco San

tos Collado para que dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que la presente aparezca inser
ta en la G a c e t a  d e M a d r id , comparezca ante este Juzgado á 
fin de practicar cierta diligencia en la ejecutoria que se si
gue contra él procedente de causa instruida en este Juzgado 
por hurto; apercibido de que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi

cial, procedan á la busca y detención del expresado sujeto, 
cuj?as circunstancias Bon: de cincuenta y cuatro años de 
edad, casado, del campo, con instrucción, vecino que fué de 
Benarrabal, el cual, caso de ser habido, se deje en la cárcel 
pública de ésta á mi disposición.

Jerez de la Frontera 2 de Marzo de 1892.=Manuel Bra
vo. =Miguel Bazo. J—1556

LA CAÑIZA

D. Ramón A. Yaldés, Jaez de instrucción del partido de 
La Cañiza.

Hago público que en causa que estoy instruyendo sobre 
lesiones inferidas á Francisco Castro, natural de las Achas y 
residente en esta villa, como criado de labranza de D. Eze- 
quiel Mera^hecho que tuvo lugar en la noche del 28 de Fe
brero próximo pasado, ha sido declarado procesado como 
autor del mismo Santiago Asensio, ignorándose su segundo, 
natural al parecer de Yiliamayor de Campo (Valladolid),. de 
estado soltero, como de treinta años de edad, cuyas señas se 
consignan á continuación; y como dicho procesado haya 
abandonado el domicilio, que de poco tiempo á esta parte 
tenía en esta villa, en donde se dedicaba á dirigir un carro
mato, ignorándose su actual paradero, se acordó expedir re
quisitorias para su llamamiento.

En su consecuencia, por medio de la presente se le hace 
saber dicha determinación; previniéndole que se presente 
dentro de diez días en la audiencia de este Juzgado para ser
le notificado el referido auto de procesamiento y prestar de
claración indagatoria, según en él se previene; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades en cuyo 
territorio pueda hallarse dicho sujeto, para que por todos los 
medios que estén á su alcance procedan á la busca y deten
ción de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel de esta villa 
á disposición de este Juzgado.

Dado en La Cañiza á 8 de Marzo de 1892.=Ramón A. Yal- 
dés.=De su orden, José Travadela.

Señas del requerido.
Estatura como un metro y 30 centímetros, grueso del 

cuerpo, color moreno, no gasta barba, color del pelo negro, 
ídem de los ojos; viste pantalón, y chaqueta corta de paño 
color ceniza, boina azul y calza zapatos. J—1632 bis

LA CAROLINA
D. Diego Palacios Ponsibit, Juez interino de instrucción 

dé esta ciudad y su partido.
Hago saber que en la causa criminal de oficio seguida en 

este Juzgado sobre robo dé 5.000 reales en plata á D. Re- 
mualdo Jiménez Belfcrán, cuyo hecho tuvo lugar en la ma
drugada de la noche anterior de una caja de caudales que te
nía en su domicilio, se ha dictado providencia mandando 
proceder á la busca y captura del autor ó autores del hecho.

Y para que tenga efecto la misma, encargo á las Autori
dades, así civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de los referidos autores, cuyas señas se ignoran, y caso 
de ser habidos serán puestos á mi disposición con las segu
ridades convenientes.

Dado en La Carolina á 27 de Febrero de 1892.=Diego Pa
lacios. =Por mandado de S. S., Federico Orellana.

J—1633 bis
LEDESMA

D. Pedro Pardo Lastra, Juez de instrucción de Ledesma 
y su partido.

Por la presente se interesa á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, ocupación y conducción en su caso á disposi
ción de este Juzgado de las dos reses vacunas, que se rese
ñan á continuación, y las que fueron sustraídas en la noche 
del 23 de Enero último, del corral de la casa que habita José 
Manuel Cuadrado Martín, vecino de la Cabeza de Diego Gó
mez, deteniendo á la persena ó personas en cuyo poder se 
hallaren, si no acreditasen su legítima adquisición.

Dada en Ledesma á 4 de Marzo de 1892. =Pedro Pardo 
Lastra.= Leopoldo Moro.

Señas de las reses.
Un novillo de cuatro años, pelo negro, un poco lomirojo, 

un poco cornialto, cola un poco raída, sin hierro ni señal.
Una vaca, de cinco años, pelo negro, arrababillada, un 

poco pitorra, machorra, vedada de poco tiempo, delgada.
J——1557

LERIDA
D . Bernardino Ascaso y Loscos, Juez de primera instan

cia de la ciudad de Lérida y su partido.
Hago saber que en el juicio ejecutivo que se sigue en este 

Juzgado promovido por el Procurador D. Rafael Fábrega en 
representación de D. Pedro Juan Miarnau y Guíu, vecino de 
Llardecamps, en reclamación de cantidades, contra los here
deros de D. Lorenzo Ruata y Sichar, de ignorado paradero, 
en cuyos autos se procedió al embargo á bienes en 24 de Fe
brero último, previo requerimiento de pago al encargado de 
los bienes D. Onofre Bassas, á instancia de la parte ejecu
tante, se cita de remate á los referidos herederos del D. Lo
renzo Ruata y Sichar, cuyo paradero se ignora, señalándoles 
el término de nueve días para que se personen en los autos y 
se opongan á la ejecución si les conviniere; previniéndoles 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lérida á 7 de Marzo de 1892.=Bernardino Asca- 
| so y Loscos. =Por mandado de S. S., Andrés

LERMA
D. Pedro Otero González, Juez de instrucción de esta 

villa de Lerma y su partido.
Por el presente edicto, y en virtud de providencia de esta 

fecha, dictada en la causa criminal que se ha seguido por 
amenazas de muerte á Mariano Ramos, domiciliado en esta 
villa, se cita, llama y emplaza á Gregorio Palacios Merino, 
de cincuenta y dos años, casado, de oficio pastor, vecino de 
esta villa y en la actualidad de paradero desconocido, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la 
audiencia de este Juzgado con objeto de practicar cierta di
ligencia en expresada causa.

Dado en Lerma á 3 de Marzo de 1892.=Pedro Otero.= 
Por su mandado, Jeaquín Martínez. J—1158

MADRID— ESTE
D. Ricardo Saavedray Parejo, Juez de instrucción del 

distrito del Este de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Eduardo Fonsausoro Hosse, que habita en la calle de Tu

descos, números 26 y 28, cuyo actual domicilio y  paradero SQ 
ignora, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante el mencionado Juzgado, para ser trasladado á la prisión 
celular y que cumpla la condena que se le ha impuesto en 
causa por estafa; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo, tanto á las Autoridades civi
les y  militares que tengan conocimiento del actual domicilio 
ó paradero del Fonsausoro, procedan á su captura y lo tras
laden á la prisión celular á mi disposición.

Dada en Madrid á 4 de Marzo de 1892.=RicardoSaavedra. 
El Secretario, Eugenio Tribaldos. J—1559

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis
trito del Este de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Bernardino López, de oficio panadero,, de veinte ¿ños de edad, 
natural de Hermúndez, provincia de Lugo, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en causa que contra el mis
mo instruyo sobre hurto.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civi
les y militares que pertenezcan á la policía judicial y sepan 
el actual paradero de dicho individuo procedan á su prisión 
y conducción á la cárcel de este partido judicial.

Dada en Madrid á 9 de Marzo de 1892.=Ricardo Saave- 
dra.=El Secretario, Yicente Rodríguez Pueyo.

J—1623
MADRID—NORTE

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Maroto y Alva- 
rez, Juez de instrucción del distrito del Norte de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en las diligencias que instruyo para 
dar cumplimiento á una carta orden de la Superioridad, se 
cita por medio de este edicto, que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á Pilar Cela é Iza- 
guirre, que ha vivido en la calle del Barquillo, núm. 34, piso 
bajo, y cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que 
el día 24 del actual y hora de la una de su tarde comparezca 
ante la Sala de lo criminal, Sección tercera de la Audiencia 
de este territorio, sita en la planta baja del Palacio de Justi
cia, á prestar declaración en el juicio oral de la causa instrui
da contra José Aréis Domínguez, por robo; apercibida que 
de no comparecer la parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 7 de Marzo de 1892.=V.° B.°=*E1 Sr. Juez, Maro- 
to.=El Secretario, Fulgencio Muzas. J—1584

D. Pablo Maroto, Juez de instrucción del distrito del Nor
te de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Alberto Monteale- 
gre Teruel, hijo de Juan y de Emilia, que habita en la calle 
de J uan Pantoja, núm. 14, barbería, en compañía de su ma
dre, para que en el término de cinco dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de recibirle declaración; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
tatura baja, moreno, con bigote, y viste chaqueta corta, pan
talón de talle y sombrero hongo; y en el caso de ser habido, 
lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 8 de Marzo de 1892.=Pablo Maroto.=E1 Secreta
rio, Recaredo Culebras. J—1603

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del distri
to del Norte de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Adolfo Matas, An
tonio Berenguer y María Baille, cuyas demás circunstancias 
y actuales paraderos se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en los periódicos oficiales, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de que responda de los car
gos que le resultan en la causa que instrujo contra los mis
mos por tentativa de estafa; apercibidos que de no verificar
lo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya, 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á les agentes de la policía judicial, procedan & 
la busca de los expresados sujetos, cuyas señas se ignoran, y 
en el caso de ser habidos, los presenten, poniéndolos á mi 
disposición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 8 de Marzo de 1892.=Páb!o Maroto.= 
El Secretario, Fulgencio Muzas, J—1634 bis

MADRID—OESTE
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 

del distrito del Oeste.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisca del 

Pliego Moreno, Mariano Martín Alhambra y Antonio Ramos, 
cuyas demás circunstancias personales se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en. 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  de M ad rid , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1, con objeto de 
responder á los cargos que les resultan en causa por hurto;, 
apercibidos que dé no verificarlo serán declarados rebeldes y  
les parará el perjuicio áque hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la na
ción, civiles, militeres é individuos de la policía judicial,, 
procedan á la busca y  conducción á este Juzgado del indicar
do individuo. ■ _ w

Madrid 5 de Marzo de 1892.=Laurentmo Ocampo.=~M 
Secretario, Licenciado Andrés Pélaez Yera. J--I58&

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 
del distrito del Oeste de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Josefa Díaz López, 
hija de Manuel y Yicenta, natural de Irialfe de O palmo 
(Lugo), de diez y nueve años, soltera, sirvienta, que ha ha
bitado en la calle de Ponte jos, núm. 6, para que en el termi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 

| en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, ca* 
i lie del General Castaños, núm, 1, con el objeto de cumplu
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la pena qua’le ha sido impuesta en causf. por
bida que de no verilearlo será declarada rebelde y  le parara

civ iles, m ilitares é individuos de la P ^ c ia  i  ̂ in¿;?a¿a 
'cedan á la bufjca y conducción a este Juzgado dé

1náDÍdaaen Madrid ¡L 5 de Marzo de l^ L a u r e n fó n o  Ocam- 
p e.= E l Se cretarüí, IAceneiada Andrés Pelaez ,™ ra ^

D. I ,auren®no Ocampo j  Castrillo, Juez de instrueddn
del dis'trito del Oeste de esta Corte. Escu-

P o-f la presente requisitoria  se cita y  Pama a José Kscu
dero J.Ierediu, hijo de Diego y deJ8f  “ eias Ysolté’ro citano, y es  de estatura baja, moreno, ojos, cejas y 
pelo necTo nariz y boca regulares, y viste americana, chale
c o ^  brlteión de pafio escuro y alpargatas, coá domicilio en 
la caE 8 de las Cambroneras, núm. 6, para que dentro del ter
mino de •diez días, contados desde la publicación de sata re
tmisFjoria g e  p e r s o n e  ante mencionado Juzgado, sito en la 
¡calle dbl General Castaños, núm. 1, con objeto de *®sP°Jid®r 
á los caTgos que contra él resultan én sumario que se instru
ye c ratra el mismo por el delito de lesiones; apércibido de 
que de no verificarlo le parará el perjuicio a qde hubiere lu- 
gar en derecho y será declarado rebelde. •» «

A i m ism o tiempo encargo á todas las A utoridades, asi
cri r i l e s  como militares, procedan á la busca^captura y con-
di iccidn á la prisión celular a disposición de la Sala de le
0  iminal' Sección primera, de esta Audiencia.

©ada en Madrid á 8 de Marzo de 1892. =  Laurentinc 
C teampo.—El Secretario, Eugenio Sarmiento. J— lo-«

MADRID—SUR
D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de primera-instancia del 

S u r  de la villa y Corte de Madrid. .
Por el presente hago saber que en los autos que sigue el 

rBanco Hipotecario de España contra D. Francisco de Paula 
CMitjana y  de las Doblas sobre secuestro y posesión de las hu
ecas hipotecadas por éste en garantía de un préstamo, se saca 
<? á la venta e n  pública subasta la siguiente:

Una finca compuesta de cuatro edificios antiguos, que se 
com pone de tres casas distinguidas con los números iz, iy y

modemos, sitas en la calle de Gasabermeja de la ciudad 
> de M á l a g a ,  y un edificio corralón sin número a espaldas de 
* dichas casas, situado en la calle de la Divina ^ s^ ra’ eP la 
«♦cantidad todo ello de 59.000 pesetas; cuya subasta tendrá lu- 

ĝar doble y simultáneamente ante este Juzgado, sito en la 
Acalle del General Castaños, núm. 1, y ante uno de los Juzga- 
dos de primera instancia de dicha ciudad que corresponda, 
♦el día 9 de Abril próximo, y hora de la una de su tarde, bajo 
la s  condiciones siguientes:

La Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
"terceras partes de la suma por que se subastan.

2.a Que para tomar parte en ella deberán io$ Imitadores 
-consignar previamente sobre la mesa dél Juzgado el 10 por 
100 efectivo del valor de las fincas, que en el acto se devol

verán á todos menos al mejor postor, que servirá para garan
t ir  el remate, y en su caso como parte del precio de la venta.

3.a Que de dicho precio dél remate no sé déduCirá carga 
*;̂ alguna perpetua que pueda resultar vigente sobre aquéllas.

4.a Que para el caso de que en Málaga y en esta Corte s< 
liicieran posturas superiores á las dos terceras partes dê  la 

, tasación y enteramente iguales, se abrirá nueva licitaciór
1 -entre los dos rematantes.

5.a Que el pago del precio del remate habrá dé ser al con
stado y en efectivo á los ocho días de aprobado.

6.a Que ios títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
l a  Escribanía originaria todos los días, á excepción de los fe
riados, para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta; previniéndose que habrán dé conformar
se con ellos sin derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 10 de Marzo de 1892.—Emilio Méndez.— 
_Ante mí, Antonio Ponce de León. X—1647

En virtud de providencia dictada en el día: dé ayer por el 
•Sr. Juez de primera instancia dél Sur de esta Córte en el jui
cio declarativo de mayor cuantía que se sigue por los señores 

.X  Salcedo, hijo y Compañía contra D. José Viñaé sobre pago 
♦fie pesetas, se cita por segunda vez por medio fié esta cédula 
a l D. José Viñas para que comparezca el día 21 del actual, á 
la s  dos de su tarde, en el local de dicho Juzgado, sito en la 
«alie del General Castaños, núm. 1, á fin de que preste de
claración, pedida por los demandantes, sobre reconocimiento 

i le la firma que con su nombre y apellido autoriza la letra 1.a 
a le cambio expedida por él en esta Corte á 31 de Octu- 
h, re de 1891 por pesetas 2.957‘50 á la orden de D. Daniel Mar- 
tñ J cargo de D. Antonio Moragas, de Barcelona, y sobre 
las posiciones presentadas en pliego cerrado si fuesen de
cía, radas pertinentes; bajo apercibimiento de tenerle por con
feso ’ si no se presentare.

^ 7 como quiera que se ignore su domicilio y paradero, ex
pido la presente para su inserción en el Diario oficial de Avi
sos de ' Madrid, conforme con lo acordado y dispuesto en ei ar
tículo 269 de Ja ley de Enjuiciamiento civil.

Mai irid 12 de Marzo de 1892.=E1 Escribano, Celestino de 
Flores. X —1654

D. M. ariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Alvarez 
Bozos y A ucelio Meléndez, que han vivido en el barrio dé las 
Injuriasen úm. 34, piso bajo, para que en el término de diez 
fiías, conta dos desde ¡el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en: la -Gaceta, be M adrid j  Boletín oficial, comparez
ca en mi sal. i  audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del Gen eral Castaños, núm. 1, con el objeto de respon
der á los cargos que les resultan en causa pendiente; aperci
bidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes, y les 

jparará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na

ción, civiles, militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y conducción á este Juzgado del indicado 
individuo.

Dada en Madrid á 2 dé Marzo de 1892.—Mariano Fonseca. 
M  Secretario, Lriego Boca de Togores. J—1625

D. Mariano Fonseca J López de Vinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Bamón Cid Salaa.rero, de treinta y ocho años, na
tural de esta Corte, casado, escribiente, cuyas señas perso

nales son: estatura, regular, cara redonda, picado dé viruelas, 
ojos negros, pelo castaño oscuro, facciones regulares, usa bi
gote, ignorándose su actual paradero, para que en término 
d e diez días comparezca en éste Juzgudo y Secretaría del que 
refrenda para la práctica de cierta diligencia en causa que 
contra él y otro por hurto de un llamador; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y mando á los agentes de la policía ju ricial que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tara de dicho sujeto, presentándolo en dicho Juzgado,

Dada en Madrid á 4 de Marzo de 1892.=Mariano Fonseca. 
El Secretario, Alberto de Mercado. J—1626

Ü. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ce
cilia Pérez Durán, hija de Manuel y de Eugenia, natural de 
Falencia, de cuarenta y cinco años, soltera, vendedora de ro
pas, y cuyas señas personales son: estatura regular, pelo ne
gro, ojos pardos, nariz y boca regulares, sin señas particula
res visibles; viste traje de artesana, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca en dicho Juzgado y Secretaría del que autoriza, con el 
fin de practicar cierta diligencia acordada en el sumario que 
contra la misma instruyo por estafa; apercibida de que si no 
comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, así civiles como militares, que por cuantos 
medios estén á sii alcance procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de su sexo de dicha Cecilia Pérez 
Durán.

Dada en Madrid á 7 de Marzo de 1892.=Mariano Fonseca. 
El Secretario, Alberto de Mercado. J—1587

MALAGA—MEBCED
D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción del 

distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

séntenciado Manuel Bosel Mera, de esta naturaleza y vecin
dad, de quince años de edad, hijo de Bamón y de Concepción, 
que se dice habita en la calle de la Constancia, núm. 15, y 
cuyo actual paradero se ignora, con el fin de que dentro del 
término de diez días, que empezarán á correr y contarse des
de la publicación de esta en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid, se persone en la cárcel pública con el fin 
de que extinga el arresto correspondiente en equivalencia de 
la multa de 125 pesetas á que ha sido condenado por la Sec
ción segunda de la Audiencia de esta capital en la causa que 
se le siguió sobre hurto; apercibido que de no verificarlo den
tro del referido plazo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que sepan el paradero del Manuel 
Bosel Mera, lo conduzcan con las seguridades convenientes 
á la cárcel pública; poniéndole en ella á mi disposición.

Málaga 1.° de Marzo de 1892.=Cipriano Cirer.=El Se
cretario, Jóse Sánchez Millán. J—1561

MALAGA—SANTO DOMINGO
D. Antonio de Agreda y Bartha, Juez municipal é interino 

de instrucción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por una sola vez y término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, á José Abolafio Gálvez, natural 
fie Sedella, de esta vecindad, soltero, hijo de Francisco y 
Francisca; á Joaquín Bamírez Lara, natural fie esta locali
dad y vecino, hijo de Cristóbal y Afiela, casado, de treinta y 
cuatro años de edad, y á José Moret Alvarez, natural de Vé- 
lez Málaga, de la propia vecindad, hijo de José y de Ana, 
cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, á fin de que 
dentro de dicho término se presente en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la planta baja fiel edificio de San Agus
tín, calle de este nombre, ó en la cárcel pública de esta ciu
dad, á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se les sigue sobre juegos prohibidos; apercibido que de no 
verificarlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y 
detención de los expresados sujetos, poniéndolos en la cárcel 
pública consignados á mi disposición, y dándome de ello el 
oportuno aviso.

Dado en la ciudad de Málaga á 7 de Marzo de 1892.=An- 
tonio Agreda y Bartha.^Licenciado Leopoldo López.

J—1635 bis
1 MEDINA DEL CAMPO

D. Santiago Neve y Gutiérrez, Juez dé instrucción de 
esta villa de Medina del Campo y su partido.

Por el presente edicto y requisitoria se cita, llama y em
plaza al procesado Tadeo de San Felipe de Játiva, cuyas se
nas al final se detallan, ignorándose su actual paradero, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
del presente on lá Gaceta de Madrid, se presente ante este 
Juzgado con objeto de recibirle indagatoria en el sumario 
criminal que se les instruye sobre estafa de 100 pesetas y una 
inanta de lana, verificada á su amo D. Patricio Moyano Her
nández, vecino de Bueda, en la mañana del 5 de Octubre del 
año último; bajo apercibimiento que de no comparecer den
tro del término señalado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Así pues, ruego y éncargo á las Autoridades, tanto civiles 
comô  militares ó de cualquier otro orden y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura del procesado referido; 
y caso fie ser habido, ponerlo á mi disposición con las segu
ridades debidas á los fines de que va hecha mención.

Dado en Medina deí Campo á 5 de Marzo de 1892.=San- 
táago Neve.=Por su mandado, Sandalio González.

Señas del procesado.
_ Tadeo de San Felipe de Játiva, de unos cuarenta y «cuatro 

años de edad, soltero, natural de Segovia, de oficio mozo de 
café, bajo de estatura, color moreno, ojos azules y hundidos, 
nariz regular, sin bigote ni barba; viste pantalón negro tri
cot, chaqueta de lanilla color canela á cuadros, chaleco oscu
ro» y gorra de seda negra con visera. J—-1562

MEDINA SIDOXIA
D. José Diez de Tejada y  'Vargas Machuca, Juez de ins

trucción de este partí fio.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Morente

Expósito, Vecino de Sevilla, y á Ana Heredia Yegá, que lo es 
de Córdoba, para que dentro del término de ocho días, con
tados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma-* 
drid, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en 
sumario que instruyo contra Manuel Juan Tabález Muñoz, 
por hurto de 12 caballerías de la pertenencia de D. Francisco 
Benítez y Benítez, vecino de esta ciudad; apercibidos que de 
no comparecer dentro del indicado término les parará el per
juicio á que haya lugar.

Medina Sidonia 4 de Marzo de 1892.=José Diez de Teja
d a s  José González. J—1563

MEBIDA
D. Bícarfio Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á la gitana Carmen 

Vázquez Malzano, cuyas señas y circunstancias se expresan 
á continuación, á fin de que en el término de diez días, á 
contar desde su inserción en la Gaceta de Madrid y Boleti
nes oficiales de esta provincia y la de Cáeeres, comparezca 
ante este Juzgado, á fin de ampliarle su declaración en causa 
seguida en su contra y otros por hurto; apercibido que de no 
hacerlo será declarado rebelde v le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de expresada reo, y caso de ser 
habida la remitan con las seguridades debidas y á mi dispo
sición.

Dado en Mérida á 4 de Marzo de 1892.=Salustiano Portal. 
El actuario, Isidoro Viñeta.

Ssñas de la procesada.
Edad treinta y tres años, soltera, ambulante, natural de 

Miajadas, ojos negros, pelo ídem, sin cicatrices y color 
moreno. J—1564

MOGUEB
D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de Moguer 

y su partido.
En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 

por la Secretaría del actuario se sigue sumario criminal de 
oficio por encuentro de un cadáver en la madrugada del 19 
de Febrero último en la playa del Pichacho, término de Palos, 
cuyo cadáver tenía chaqueta de hule negra, pantalón de lana 
oscuro, descalzo, con un costal ceñido á la cintura, sin po
derse determinar sus señas personales, cemo de cincuenta 
años de edad, y que según los Médicos llevaba de muerto 
como de veinticinco á treinta días próximamente, en cuyo 
sumario se ha dictado providencia mandando publicar edic
tos en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia, para que en el término de quince días, contados desde 
su publicación, se presenten en este Juzgadq los que puedan 
identificarlo, así como sus parientes, para hacerles el oportu
no ofrecimiento y demás diligencias.

Y para que tenga lugar lo acordado, se expide el pre
sente.

Dado en Moguer á 2 de Marzo de 1892.=Félix Carrasco y 
López.=El Secretario, José Vázquez. J—1565

OEGIVA
D. Bamón Esteva Bodríguez, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y  

por la Escribanía del que refrenda se sigue expediente de ju
risdicción voluntaria á instancia de Doña Francisca de Lara 
y Orbe, vecina de Pinos del Bey, solicitando se le conceda 
autorización para representar á su hijo D. Antonio de Lara y 
Lara, ausente en ignorado paradero, con objeto de prestar 
á nombre del mismo su conformidad á la cuenta y partición 
formada por fallecimiento de D. Cándido Calbente López, en 
que es interesado el referido ausente, el cual por providencia 
de esta fecha he acordado llamar por edictos con el intervalo 
y término de dos meses cada uno al expresado D. Antonio 
de Lara y Lara, así como también á las personas que se 
crean con mejor derecho que su señora madre para la re
presentación solicitada por ésta y administración legal de 
sus bienes si aquél no se presentare; previniéndoles que en 
este caso deberán justificarlo con los correspondientes docu
mentos al comparecer en este Juzgado, según se preceptúa 
en el art. 2.034 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y para que tenga efecto el referido llamamiento se fija el 
presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid.

Dado en Orgiv a á 20 de Febrero de Q892.=Bamón Este- 
va.=Por mandado de S. S., Licenciado Bamón González Tri
guero. X—1648

PALENCIA
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Palencia y su partido. , ^
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á do» 

descoriocidos, uno más alto que el otro, que el primero usaba 
capa corta al parecer de tarazona, bastante cubierto ei color, 
y con sombrero alto; y el segundo tenía sobre los hombros un 
tapabocas ó manta blanca, cuyos dos sujetos en la tarde del 
3 del actual, y hora de las cinco y cuarto, penetraron en la 
casa del Sr. óura párroco de Manquillos, y sorprendieron y 
ataron en la cuadra de la misma á la criada de dicho Párroco 
que estaba sola, con objeto de robar en dicha casa, los que 
huyeron al sentir llamar á la puerta, para que en el término 
fie diez días, á contar desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial fié esta provincia y Gacela de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que 
les resultan de la causa que con tal motivo se instruye; aper
cibidas que de no verificarlo en dicho término serán declara
dos rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares é individuos que constituyen la policía judicial, 
procedan á la busca y detención de dichos individuos; y caso 
de ser habidos, Iob remitan á mi disposición con las seguri- 
dadas convenientes.

Dada en Palencia á 9 de Marzo de 1892.=Eduardo Gonzá- 
!ez.=Por orden de S. S., Simón Nieto. J—1627

PALMA DE MALLOBCA—CATEDBAL
D. Bruno Estarás y Lladó, Juez municipal letrado encar

gado del Juzgado de.primera instancia del distriío de la Ca
tedral de la ciudad de Palma de Mallorea.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Gabriel Adro ver, que fué detenido por fuerza de carabineros 
en la Puerta Pintada, de esta ciudad, en la mañana del 11 
de Octubre de 1888, aprehendiéndole un pequeño bulto de ta
baco de contrabando de peso un kilogramo, cuyo sujeto ma
nifestó residir en esta capital, calle de Bauló,, núm. 10, piso
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segundo, para que deparo del término de quince días siguien
tes al de inserción de esta requisitoria en la G a c e t a , d e  
M a d r id  , $ompamca en este Juzgado á ñn de prestar decla
ración 'en la musa que se le instruye sobre contrabando; 
bajo apercibimiento de que en su defecto será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al. propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
militares, y á los agentes de policía judicial procedaa ó 

masidenproceder á la busca y captura del expresado sujeto, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado si fuere habido.

Palma 4 de Marzo de l»892.=Bnmo Estarás.=Por su man
cado, Sebastián Gasó. J—1628

POLA DE LENA
■D. Mariano L«üga y Aliara, Juez de instrucción de Pola 

de Lena y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo ü las personas á 

-quienes en los mercados de esta villa y Mieres, los días 5 y 6 
Mde Febrero último, Ies hayan sustraído alguna cantidad de 
‘dinero, para que en el término de diez días comparezcan á 
¿prestar declaración ante este J uzgado en causa que con tal 
' motivo me hallo instruyendo contra Avelino Gutiérrez, An. 
ttonio Hevia, Benjamín Fernández, Adolfo Luces, Segundo 
Alvarez, Angel Carriles, alias Brujo, y un tai Juan, alias el 
Escudero; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar.

Pola de Lena á de Marzo de 1892.=Mariano Laliga.=Por 
mandado de S. S., Víctor J. Miranda y Carcabe. J— 1630

POSADAS
D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
 ̂Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á los individuos 
que se expresan á continuación, para que comparezcan ante 
este Juzgado con el fin de recibirles declaración en el suma
rio que instruyo por robo de dos caballos de la propiedad de 
D. Indalecio García, vecino de La Carlota; bajo apercibimien
to que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Posadas á 4 de Marzo de 1892.=José G. Valde
casas. =E1 actuario, Félix Nogués.

Señas de los individuos.
Manuel Agüera, de estatura regular, con bigote negro, 

color moreno, traje negro, sombrero hongo negro y botas del 
mismo color; y el otro bajo y grueso, ignorándose las demás 
circunstancias de ambos. J—1566

¡ J). José García Vaídeeasas, Juez de instrucción de esta
, villa y su partido.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á Mercedes 
Quintana, mujer del difunto Joaquín Espejo Guirao, natural 
de Puebla de Cazalla, provincia de Sevilla, de cincuenta y 
dos años de edad, ocupación jornalero, domiciliado en el pue
blo de su naturaleza, falleció á la una de la madrugada del 
día 17 de Febrero último en ia casilla Garrobán, de esta pro
vincia, á consecuencia de hemoptisis fulminante, vecina que 
fue la Mercedes Quintana de dicha Puebla de Cazalla, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de Córdoba y Sevilla, comparezca ante este Juzgado con el 
fin de ofrecerle el sumario que me hallo instruyendo con mo
tivo de la muerte casual de su referido esposo Joaquín Es
pejo Guirao.

Dado en Posadas á 7 de Marzo de 1892.=José García Val
decasas.=E1 actuario, Licenciado Juan de Dios Nogués.

J—1637
PRIEGO

D. Adolfo López y López, Juez de instrucción de esta villa 
de Priego y su partido, en la provincia de Cuenca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
León Gómez Guijarro, natural y vecino de Cañamares (Cuen
ca), soltero, labrador y de veintidós años de edad, á fin de 
que en el término de diez días, siguientes al de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de que 
sea emplazado en causa que contra el mismo instruyo por de
lito de hurto de ropas.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido de dicho procesado,

; Dada en Priego á 4 de Marzo de 1892.=Adolfo López y 
López.=Por mandado de S. S., Joaquín Cornejo.

\  ■ J—1631
\  SARIÑENA

D. Joaquín Martínez Azagra, Juez de instrucción del par
tido de Sariñena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Román Buisán Face, natural y vecino que fué de Pertusa, y 
de las señas que más abajo se expresarán, para que en el tér
mino de nueve dias, comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en causa que se instruye so
bre robo dé dos resés lanares; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi- 
llitares, á los dependientes de las mismas y á los demás agen
tes de policía judicial procedan á 1a busca y captura de dicho 
►sujeto; y caso de ser habido, lo conduzcan con las debidas 
tseguridades á la cárcel de este partido y á disposición de 
•este Juzgado.

Dada en Sariñena á 2 de Marzo de 1892.—Joaquín Martí- 
,;iafí&.=Por su mandado, Joaquín D. Martell.

Señas dé Román Buisán Face.
Eéad veintiocho años, estatura un metro 600 milímetros 

pr©&i¡eaamente, cara delgada y larga, barba clara, color mo
reno descolorido, ojos garzos, algo cerrado de piernas; viste 
calzón ¿corto y chaqueta de pana color verdoso, calcetas ne
gras, alpargatas a lo miñón, y pañuelo de raso á cuadros en 

Ja cahez&„ J—1607

TALAV ERA DE LA REINA
. ^  Virtud de auto dictado por el Sr. Juez de instrucción
de esta ciudad y su partido con fecha 10 del actual, en causa 
contra Josefa María Cáeeres y Lombares, alias La Negra, se 
la emplaza para que en término de diez días comparezca ante 
la Audiencia de lo criminal de este distrito á usar de su de
recho en la causa que se ia sigue por corrupción de meno

res; Lajo apercibimiento de que si no compareciere la para
rá^ los perjuicios á que hubiere lugar.

Y para que tenga lugar el emplazamiento de la Josefa por 
haberse ausentado de esta población donde tenía su domici
lio é ignorarse su paradero, yo el Secretario extiendo la 
presente en Talavera de la Reina á 24 de Febrero de 1892.= 
El Escribano, Mariano Gil de Albornoz. J—1482

TORRENTE
Por providencia del Sr. Juez instructor de este partido, 

acordada hoy en la causa que se halla instruyendo contra 
José Carrizos Cosa sobre hurto, se manda citar por medio 
de cédula á Antonio Mena Riera, natural de Oliva, soltero, 
de treinta y seis años, mendigante, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde el de su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado para ampliarle su declaración ó mani
fieste, caso de no residir dentro de este partido judicial, cuál 
es su residencia, para acordar en su vista lo que proceda.
 ̂ Y para que sirva de citación en forma al objeto indicado 

a dicho Antonio Mena, expido la presente que firmo en To
rrente á 27 de Febrero de 1892.=E1 actuario, Silverio Ri- 
belles. J—1522

TORROX
D. Camilo González y Meléndez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 

Requena Azuaga, alias Basilio, vecino de Cómpeta, para que 
en el término de diez días, que empezarán á contarse desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para 
hacerle saber el derecho que le concede el art. 1.506 de la ley 
de Enjuiciamiento civil respecto de los bienes enajenados en 
pública subasta de su propiedad por ejecutoria de causa que 
que se le siguió sobre hurto; con apercibimiento de que si no 
lo verifica se le tendrá por conforme en el precio ofrecido, 
aprobando la subasta en favor del postor.

Dado en Torrox á 2 de Marzo de 1892.=Camilo González. 
Por su mandado, José Novo. J—1547

TRUJILLO
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro y Juan 

Lozano Navarro, alias Zahones, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del término de diez días compa
rezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa que se 
instruye contrâ  Manuel Lozano Navarro por hurto de caba
llerías; previniéndoles que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Trujilio á 2 de Marzo de 1892.=Lorenzo del Fres
no.=Por su mandado, Juan Hurtado. J—1523

UBEDA
D. Antonio María Pombó y Bolaño, Juez de instrucción 

de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas 

que se crean con derecho á una manta de lana grande á cua
dros, flecos, ribeteada con cinta verde y marcada en un pico 
con el núm. 10 con hilo encarnado, y cuyos cuadros son os- 
euros y blancos, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de las Ca
denas, á fin de acreditar la preexistencia de dicha manta; 
pues asi lo tengo acordado en el sumario que instruyo de 
oficio contra Manuel Ezcoz Domínguez, alias el Fraile, y 
otros consortes sobre hurto.
_ Dado en Ubeda á 2 de Marzo de 1892.=Antonio María 
Pombo.=Por mandado de S. S., Juan Fernández Hoyo.

, T T J—1502
VALENCIA-MAR

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del 
distrito del Mar.

Por la preseute hago saber que en este Juzgado se ha re
cibido la requisitoria que es como sigue:

«D. Antonio Alvarez Ossorio, Magistrado de la Audiencia 
territorial de Valencia, y Presidente accidental de la Sección 
segunda de la Sala de lo criminal de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi
cente Martí y Bonet, de diez y ocho años de edad, hijo de 
Vicente y de Dolores, natural de esta ciudad, domiciliado en 
la calle de San Bull, núm. 41, bajo, soltero, carpintero, que 
no sabe leer ni escribir, cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo y cejas negras, nariz abultada, boca regular, 
barba regular y afeitada, y cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término que media desde hoy hasta el día 1.° de 
Abril próximo, á las diez y media de la mañana, se presente 
en el local de esta Audiencia, ó sea capturado y conducido á 
las cárceles de San Agustín de esta ciudad, á disposición de 
este Tribunal; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
del perjuicio que hubiere lugar, pues así lo tiene acordado la 
referida Sección, al hacer el nuevo señalamiento para los días 
1.° y 2 del próximo Abril, de la causa instruida contra el y 
otros por delitos de lesiones y daños en el hotel de Roma de 
esta capital, con motivo de la venida á la misma del Marqués 
de Cerralbo.

Dada en Valencia á 25 de Febrero de 1892.=Antonio Al
varez Ossorio.= Dr. Estanislao Giner.»

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura de Vicente Marti y 
Bonet, y caso de ser habido se le conduzca á las cárceles de 
San Agustín de esta capital, dando cuenta á este Juzgado.

Dado en Valencia á 29 de Febrero de 1892.=Cristóbal Gi
ronés. =  Vicente Tavrasa. j __¡524

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta capital.
 ̂ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

ría García Asenjo, vecina que ha sido de esta ciudad, domi
ciliada en la calle de Bodegones, núm. 5, viuda, de cuarenta 
y un años, costurera, impedida de ambas piernas, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzga
do con el fin de hacerla saber el auto de prisión dictado con
tra la misma en causa que se le ha seguido sobre estafa; pre
viniéndola que de no verificarlo dentro del plazo antedicho 
se le irrogarán los perjuicios de derecho.

A la vez se ruega á todas las Autoridades y encarga á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
prisión de la procesada Mana García Asenjo, poniéndola á rnj 
disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Valladolid á 4 de Marzo de 1892 =Vanuel García 
López.=Por mandado de 8. S., Licenciado Emilio Frías

J—1548

NOTICIAS OFICIALES
Compañía agrícola y  salinera de Fuente Piedra.

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1890.

ACTIVO Pesetas.

Caja.............. . ....................................................  3.380*29
Propiedad social................    709.811*44
Existencias en almacenes y otros....................  226.714*39
Guanos pendientes de cobro.............................  205,287*71
Cuentas varias.............................. ....................  49b!467*60

1.640.661*49
PASIVO

Capital................................................................  1.000.000
Obligaciones hipotecarias.. . ............................  231.000
Efectos á pagar.................................................. 372.195*19
Acreedores varios.................*........................... 5.617*09
Ganancias y pérdidas........................................  31.849*21

1.640.661*49

Madrid 31 de Diciembre de 1890. =  El Contador, Román 
Delgado.—V.° B.°=E1 Director de la Compañía, Juan Ma
nuel Delgado. X —1653

La Nueva Santa Cecilia»
SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance al 29 de Febrero de 1892.

ACTIVO -  P6Setag-
Minas é inmuebles...................................................  41 ̂ 65
Material é instalaciones   * 362.693*50
Cuentas deudoras.......................................................107.657*03
Almacenes. ..............          10.129*34

521.744*87 
PASIVO “ “

Capital.................................................................  300.000
Cuentas acreedoras............................................  221.744*87

521.744*87

.Madrid 12 de Marzo de 1892.=E1 Director, P. Laforet.= 
- ®*0-—El Presidente del Consejo de administración, Mar

ques de la Merced. x  1655

Banco de Tarrasa.
Balance del 31 de Diciembre de 1891.

ACTIVO — Pes6tas- .
Accionistas: por el 65 por 100 que falta des

embolsar á las 5.000 acciones que constitu
yen el capital de este Banco. .................  1.625.000

Mobiliario.................    7.272
Valores depositados, nominales................. l i l i  1.914.775

Cartera:
Efectos á cobrar...  ....................  640.230*63
Efectos á negociar........................  649.125*98
„  . . x   1.289.356*61
Cuentas corrientes............................................. 1.113,436*88
Corresponsales deudores...................................  299.884*99
Caja: existencia en efectivo. ..........   183.071*91

6.432.797*39 
PASIVO ~~~

Capital................................................................. 2.500.000
Depósitos en efectivo......................................... 456.048
Fondo de reserva  ............................  31.643*33
Reserva transitoria............................................  17.000
Valores depositados, nominales........................ 1.9141775
Cuentas corrientes.............................................  1.429.847*15
Corresponsales acreedores  24 373*74
Beneficios  ............................ 58.894**62
Remanente del balance de 1890.. 215 55

---------------  59.110*17

6.432.797*39

El Administrador. X—1652

Mutua de propietarios para la extracción de letrinas.
Balance de 1891.

_  _ Pesetas.
ACTIVO ------------------

Terrenos.......................   510.346‘25
Construcciones.;................................................ 600.781*02
Material..................................    305.210*97
Caballerías........................................................  50.000
Mobiliario........................................................... 11.707*50
Deudores varios.................................................  33.604*16
Valores pendientes activos...............................  73.982*31
Caja..............  11.128*23

1.596.760*44
PASIVO

Capital  ..............    1.375.000
Dividendos á pagar............................................  10.157*50
Obligaciones á pagar................... ..................... 78^000
Valores pendientes pasivos..............................  38.435*26
Daños y lucros:

Remanente de 1890...............  I.410£84
Beneficios de 1891.................  93.756*84

--------------- 95.167*68

1.516.760*44

Barcelona 31 de Diciembre áe 1891. =  El Administrador. 
Francisco Galofre. X—1656
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La Funeraria.
Se convoca á los señores accionistas de la misma á junta 

general ordinaria para el día 31 del actual, á las once de la 
mañana, en el domicilio social, Preciados, 20, donde se en
cuentran de manifiesto el balance, sus comprobantes y Me
morias. , . t x nMadrid 12 de Marzo de 1892.—El Director, Justo Fernan
dez. =Un Administrador, Antonio Soler. X—1650

B o ls a  de  M a d r id .
Cotización oficial del día 14 de Marzo de 1892, comparada con

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
fondos  PUBLICOS "

Día 42. Día 44.

t e d a  p ^ » a  al * P «  e v , ^ V «
«1‘50-45 

fin cor. fir. 
eambio m. 64*375 

62*40-20 
fin cor. fir.
0‘5O prima. 

no publicado. » 61*35
Idem de la serie E , de 55.000 pesetas. . 6 4‘90 62 OyO-6 **90-85-80

pequmoS, 67 0i0 67*60-50-75-90
68*20-65*25-50 

62*50-25-65*75-15 
67‘70-64‘d0-65*10 
66*80-62*40-68 OyO

Nuevos serie*(*yH,d&W0y%QQpesetas. 64 ©y© 65 0i0-64‘50-65‘50
Idem í¿ . íd 4 W ?  400 exterior....................  69*50 69*55-70-55-60-70

69*75
á plazo. 69*25 69*50 fin cor. fir.

Gon numeración. 
no publicado. 69*50 »

peQU$iíes* 69*75 70 fly©—'70*75-40-50
75*85-4 0-69*90 

70*55-74*25-74 0[0 
Nueves, serks (¿y  B, de H0 y  200pesetas 72*25 72*25-50
Idem anaortizable al 4 por 400......... .. 75‘4 0 75*45-40-45

pequeños. 75‘5© 75*50-75*25 75*45
76*45-75*75-85-60-20

Hílelos hipotecarios d© Cuba, 4 886  4 02*75 4 02*75- 70-80-85-90
4 03 0y0

Idem, id, id., ©misión de 4890, números
4 ai 340.090.......................... ............... .. 93*50 93*60-75-65

Banco Hipotecario de España.—Cédulas
al 5 por 400, números 4 al 456.000........  99*50 99*50

Acciones del Banco de España..................  385 0y0 386 OyO-335 ©yO
Idem id. id. cantidades pequeñas  887 Oy© »
Idem del Banco de Castilla......................... 32 Oy© »
Compañía arrendataria de Tabacos.—

Cantidades pequeñas.............................. » 94 0y0-92 Gy0

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

9AWO 3RMIFICIO »A«® BBMEfIZX©

Albacete.*».** m e  »  L o g ro ñ o .... . . .  6*28 »
A leoyl.•»•»... m e  »  Lorca... . . . . . .  ©‘7© »
Alicante.®»®. .  • ©‘25 »  Lugo   ®83® »
Almería.. • • •. • 6-25 » Málaga... . . . . .  0*2© a
A v i la . . . » . .» . .  0*25 » M urcia ,.... . . .  0*23 »
Badajoz... @*8© ■# Orense   6*30 »
Barcelona....* $*&■•'' '■*'  Oviedo   ©‘25 »
Béj&r.. . . . . . . .  i ■ # 2 5  »' F a l e n c i a @‘ 3© »
B ilbao...•.■.». 0*20 »  Palma Mallor.® ©*28 »
Burgo*.. .« .» » »  ® Pam plona.»... 0*25 »
Cáceres 0*80 * Pontevedra,.. .  0*25 »
C á d i z . » 0*20 »  , Keus   »
Cartagena.».,. 0*20 ® Salam anca.... 0*23 »
Castellón.. . . . . .  0*39 » San Sebastián, §‘20 *
Ciudad Keal.. .  0*15 » Santander  0*20 »
Córdoba. . . . . .  ' »  Sta. Cruz Tfe . . 9*36 »
G o r n ñ n ... . . . .  ©*25 » S a n tia g o ...... 0*20 a
Cuenca,», .o®,» ©*83 » Segovia   ©‘8# »
Ferrol 6*25 & Sevilla   0*2© »
Gerona®, o*, a» 0^5 $ Soria   0*1© »
Giión. , , » r...».. ©‘25 »  Tarrago®a. . . .  9*25 »
G ranada..,,,,,, 0‘ W »  Tal.* la Beíaa, 6*70 »
Guadalajara.. .  T e r u e l . . . . . . . .  ©'§© *
E a r o .. . . . . . . . .  . »  T o le d o . . . . . . . .  6*89 »
H nelva. . . . . . .  , »  . . Tudela   0 0*65 *

• Huesca.. . . . . . 9 é688 £4 Valencia. . . . . .  9*20 »
J a é n , , . . . . .  o o, 9*8® a ' Valladolid..... @*25 »
JarezFrontera. ©*2© »  , Vigo   0*1© »
JLeósu,* ».«,.**< 6‘8§ »  V ito r ia ,. . . , . . .  ©‘25 s>
L é r id a ...«»» .. ©*3© » Z a m o ra ,.,,, . .  ©‘ 8© # ‘
l in a r e s ,. .»»o, 9 *49 »  taragoza  0‘ 26 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
PARÍS 12 DE MARZO DE 1892

/ Deuda perpetua al 4 por 400 exterior.. , .  á 57*75
í Idem id . id . interior     á »

fm ñ os esp®-) Idem amortizable al 2 por 400 exterior. . á »
.1 8 por 4 00 exterior    á »
f Deuda amortizable al 2 por 40© exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba, 4§86   á 484*5©

ff&ed&s fmn™( 8 por 4 0 © ,.,      á 96*80
4 4y2por40O   á 405*40
Consolidados ingleses {$ 8j4 por 400) á 9545y46

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Londres, á la vista, fibra esterlina, 29*97 pesetas.
Faris.á ífi vista, trancos, beneficio á papel, 4 9*30-4 9‘45.
Idem, á ocho días vista, id. id., 49*25-49*80.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 14 de Marzo de 1892.

TEMPERATURA I 
AEcYURA y huiaeslad del aire.

¿el -=:■ ■:■■ =
la?á«aetro tezhóiietso D2BEC€$OH SSSTADO
i  0* y en ■ Easaedo- y dase dal vienta del c íe le ,

siilíiuatres Seso. pido.

©mañana», 696-59 5*4 4‘4 O V .*fte. Cubierto.
Smafisaa.. 698 62 6¿6 564 SO .... Viento Casi cub.#

42 mañana., 699 79 6*0 5l3 O B.* ft@. Cubierto.
3 d©la tardfr 699̂ 7̂  4 ©44 6‘2 ONO:. V.° fte . Nuboso.
© de la tardo 704 >62 8*0 4‘2 NO.. .  B.* fte Algs. nubes.
9d©laaoche 703*93 5*3 2*5 N O ... Id. sve. Despejado.

Temperatura máximas d©l sira, á la s o m b r a . 4 4 ‘ 7
Idem m í n i m a . . . . . • o . . . . . . . . . . . . . .................    4*4

D ifem cia ...  ..............  7‘ 3

Temperatura máxima al Sol, á dos metros d© k  tierra» 43*8
Idem id. dentro de um esfera de cristal 50*3

í: ' Dif6s©ncia. . . . « . 3 5 4 5

Temperatura maxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal 6 laborable.     48*3

Idem mínima, i d   .........         **@
Diferencia. ........ - • • •  ...............................  44*3

Velocidad del vieato ea las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)................ .......................................................

Oscilación barométrica, id. (milímetros) ................  J ©‘3
Altura id. coa respecto á k  media anual, á las nueve

de la noche      — 3M
lluvia  .en las últimas veinticuatro horas (milímetros). ©‘9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado atmosférico en varios pmüos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia á hs siete, el 
día 14 de Marzo de 1892.

A te s  Tempera- mrññ„
Jb¡&rosfritri<3E tura Fusrss

á o* m eión Sst&díí Sst&de
IGSALiSáilB yalnksl fln^ ados . . del

d@! mar es cantes!- del cielo, da la mar,
milímetros, males, viento, viento,

§. Sebastián.
BUbao   752*9 9*4 O. Brisa.. Lluvioso... Tranq.*
Oviedo   756 0 7‘ 6 N O ... Idem .. Idem  »
Coruña (7 h.) 757*3 8‘ © ONO.. V.* fte. Tempest.*. Muy g.»
Santiago...» 758‘9 » N  Calma. Cubierto. .  »
O ren se ...... 768-3 7*8 N O .. .  Brisa.. Casi oub.°. »
Pontevedra.» « . . .  .
V i g o . . . . . . . .  758*5 40‘B O . . . . .  ídem .. Cubierto*. Picada.

O p o r to . . . . . .  759*4 44*0 N . . . .. Viento. N uboso,... Agitada.
L&boa(Sfe.) 759*4 44*3 O . . . . ,  B.* fíe. Casi desp.® n
Cáceres..».»  ̂ .
Badajoz.»•. * 758*6 42*5 O. Brisa.. Cubierto.. »

S. Fem. (7 fe.,)
Sevilla ....^ .
M álaga.*».,
Granad^

A lioanté...» 757*4 45*6 SO .... Idem .. N u bes...., Rizada.
M arcia ...»»  754 8 44*8 SO Calma. Despejado. »
Valencia.» o, 752 8 44‘ 4 N O .. .  Viento. Nuboso.. . .  »
Palma.. . . . .  750*5 43*8 SO .... Id. fte. Algs.nubes Oleaje.
Barcelona.»» 750'4 43*2 ONO.. Idem.» Nuboso.... G.oleaje

T eru el.... . .  753*0 6‘2 O Viento. ídem.  »
Zaragoza.. . .  762 8 40*5 N O ... Brisa.. Idem  »
Soria 752*6 3*8 SO .... Idem .. Lluvioso... »
Burgos. . . . .  753*2 6*4 O Viento. N uboso.,.. »
León............o» 754*2 6l0 ONO.. Idem .. Idem  »
Valladolid. .  753*5 8̂ 0 N O .. .  Id .fte . Idem ...»» . »
Salamanca». 757*2 4*4 N O ... Idem .. Cubierto». »
Segovia.^*». 757*4 3*5 O ...» .  Viento. Idem».. . . .  »

Madrid . . . 0 0  756*2 6*6 SO...,  Idem .. Casicub.*. »
Escorial . 755*9 4*6 N O .. .  Id. fte. Cubierto. .  *
GiudndSieal.
A lbacete...» 755*9 7*9 O. Idem .. Nubes  »

París...••••» 745*2 0*0 NNE.. Brisa.. N ivoso ... .  »
GriS'-N©z.®o* 746*7 2*0 NNE,. Id. fte. Brumos©... Picada.
St.MatMen.» 760*2 3*0 N E ... Calma. Cubierto.. Oleaje.
l8 lad ‘A ix ,A» 747^4 3*5 NNO.. Viento. Id e m ..... .  Traacj**
B iarriia ..... 748*4 8*4 ONO.. Id.m .f. Lluvioso. .  Agitada.
Glermonto».' 745*7 6*0 SO Calma. Despejado. »
Perpí£án..«« 747*9 6*4 S O .... ídem .. M.nuboso. »
Sicie... » . , » .  746*5 5'4 N .̂ . . .  Idem. .  Cubierto. .  Oleaje.
Niza.*®»*®*. 745 8 3*4 N E ... Brisa., íd e m ... . . .  Agitada.

Romas®* «..o ®
Nápoles..» , .
Pafermo»»®.
M a l t a . o
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Coruña. . . . .  745l3 40*5 ONO.. V.°m.f. Lluvioso ..  Agitada.
Murcia  749*7 48*0 SSO.. Viento. Nuboso.... »
Valencia  749*5 45*2 N , . . .  Calma. ídem  »
A lica n te .... 754*8 18*4 SO .... Brisa.. Nubes  Rizada.
Palm a.  749*6 4 6*6 S O .. .  Viento. N uboso.... G. oleaje
Badajoz  750‘2 44*0 O . . . . .  Id .fte . Id e m ..... .  »
Sevilla ..  754*0 44*4 O Idem .. Cubierto.. . *

Dirección general de Correos y Telégrafos.

S egú n  partes recib id os  de las capita les basta  las o n c e  d e  
la n och e  d e  ayer, h a llov id o  en H uesca , Pam plona, San Se
bastián , G uadalajara, S eg ov ia , A v ila , B ilbao , C uenca , S an 
tander, Soria , L u g o  y  B arcelona.

A y u n t a m ie n to  c o n s t it u c io n a l  d e  M a d r id .

D& los partes remitidos por la Administración principal 
d© Matadsros públicos, Intervención dal Mercado da granos 
y vkíta de policía urbana, resultan ser los precios de los ar» 
tíenlm d® consumo m el día de ayer los siguientes:

Capa© de vaea, d« 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo. 
Idem:d® carnero, de 0*00 á 2*50 pesetas el kilogramo, 
Idsm de temara, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo,
Idem fresco, de 1480 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, da 1*67 á 1*73 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, d© 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*58 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese- 

tas el decalitro.
Vino, d@ 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas ©1 

decalitro.
Petróleo, i  0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas ©1 decalitro.

RESE! DEGOLLADAS Número.

Vacas.. . . . . . . . . o . .   ........... 193
T e r n e r a s .. . . . . . . . . . . . . . . .................................  43
Carneros... . . . . .   ........     521
Corderos..»..»., ........     »
Cerdos   o . ................  253iiMUi-jnmiff  .... .

T o t a l .................   1.010
    .  .

Bu peso ©n kilogramos®.  .........  68.419

Precios á ios tablajeros.
Vaca, de 1*40 á 1*57 pesetas el kilogramo.
Carnero, 0 00 á 1*63 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*72 á 1*79 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Gonm» 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esin 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo................     1.751*88
Segovia. ............................ .. •.. 488*66
Norte...........................     4.441*89
Bilbao ..................................    1.293*13
Aragón  ............ . . . » .........   1.486*67
Valencia.. ..........    2.964*80
Mediodía.   ---------       17.715*50
Ciudad BeaL. . . . . . . . . . .  •».. ».>»..« » .* .o.. . .  1.255 23
Imperial...................................... ................... * 964* 97
A r g a n d a . . . . . .  . . . . » » . . . . . . . . . . • . . . . . . . . .  516 97
Correos.•*«»•»•••*••.*••••••.••••••>>*...**• 20 83
Matadero de vacas.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  12.669*25
Idem de cerdos. •».. o •... ®.» . . . . . . . .  »•.»••••••• 7.344 70
Intervenciones.. . . . . . . . . . .    ........... »

T o t a l . . .  . . . . . . . . . . .  52.913*90
Recaudado §n igual íeclm del año anterior  62.917*14

Diferencia en este día díamenos  10.003*24

Madrid 14 da Marzo de 1892.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 32, 33 y 34 y primera hoja del 35 de las sentencias 
de la Sala primera del Tribunal Supremo, correspondien
tes al tomo I.

A N U N C I O S

Guía oficial de españa  par a  el
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la C a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la goberna
ción, á los precios siguientes: *

p e s e t a s

Primera clase.............   20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem.  ............ . 8
En rústica .......... . . 5

Ad m in is tra c ió n  d e  l a  q a g b ta  d e  M a d rid .—
Las reclamaciones d© ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado d© recibí: los suscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá ©1 pago d© cada uno de los ejemplares que m 
pidan. —1

■Vf INISTERIÓ' DE GRACIA Y JUSTICIA.—COLECCIÓN 
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Supre
mo, Salas primera y tercera, civil, primera parte del segun
do semestre de 1890. —1

SANTOS DEL DÍA

San Raimundo, abad de Fiteroy fundador. 
Guarenta-'Horas en la iglesia de las $alatravas.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho.—Función 84 de abono.— 
Turno 1 A—11 Profeta.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 135 
de abono.—Turno 3.° impar.—El loco de la guardilla.—Don 
Tomás.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y medía.— 
Turno extraordinario.—Realidad (estreno).

TEATRO DE LA PRINCESA.—A ías ocho y media.— 
Turno 3.°—(Beneficio del Sr. Manini).—Cariños que matan.— 
Un cero á la izquierda.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Un pretexto. 
La señora del Coronel.—El plato del día.—Los aparecidos.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Los se- 
cuestr ador es.—Corte y cortijo [estreno).—La madre del cordero. 
Los vecinos del segundo.


